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 En Madrid, a veinticinco de abril de dos mil veintidós, siendo las dieciséis horas y un 
minuto, en la Sala de Gobierno de la planta segunda de la sede de la Asamblea, se 
reúnen los señores antes relacionados, al objeto de celebrar reunión de la Mesa de la 
Asamblea, debidamente convocada al efecto. 
 
 
1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proyectos de Ley 
1.1.1 Expte: PL 6/22 RGEP 12125 
Objeto: Proyecto de Ley de Ordenación y Atención Farmacéutica de la 
Comunidad de Madrid, acompañado de certificación del Acuerdo de 20-04-22 y de 
la documentación anexa que se relaciona. 
Acuerdo: La Mesa acuerda la publicación de dicho Proyecto de Ley en el 
B.O.A.M. núm. 45, de 28 de abril de 2022, la apertura del plazo de presentación 
de enmiendas establecido en el artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, que 
finalizará los días 13 de mayo -viernes-, a las 20 horas, y 30 de mayo -lunes-, a las 
20 horas, para las enmiendas a la totalidad y al articulado, respectivamente, y su 
envío a la Comisión de Sanidad para ulterior tramitación, conforme a lo previsto en 
el artículo 140.2 del Reglamento de la Asamblea. Asimismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 141.5 del Reglamento de la Asamblea, se acuerda la 
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apertura del plazo durante el que cualquier persona que ostente la condición de 
ciudadano de la Comunidad de Madrid podrá formular consideraciones acerca del 
texto del Proyecto de Ley, mediante escrito dirigido a la Mesa de la Asamblea, que 
finalizará el 13 de mayo -viernes-, a las 20 horas. 
 

1.2 Proposiciones No de Ley 
1.2.1 Expte: PNL 181/22 RGEP 11867 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
poner en marcha en las siguientes medidas: 1. Gratuidad de los productos de 
higiene femenina para la menstruación en toda la red de atención a víctimas de 
violencia machista de la Comunidad de Madrid para las mujeres víctimas de 
violencia machista. 2. Reparto de productos de higiene femenina para la 
menstruación en las cárceles de mujeres. 3. Gratuidad de los productos de higiene 
femenina para la menstruación para las mujeres que reciben la Renta Mínima de 
Inserción de la Comunidad de Madrid, para su tramitación ante la Comisión de 
Mujer. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Mujer, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2 Expte: PNL 182/22 RGEP 12013 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
Plan de Rescate de las salas de conciertos con una cuantía de 3.000.000€ para 
hacer frente a las pérdidas ocasionadas por el COVID 19. Plan de rehabilitación 
de las salas de conciertos con una cuantía de 2.000.000€ acompañado de un plan 
de diagnóstico de sus necesidades de cara a desarrollar ayudas específicas en el 
futuro. Elaborar un censo de salas de conciertos para evaluar su situación y 
estudiar la petición de protección patrimonial, para su tramitación ante la Comisión 
de Cultura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Cultura, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.3 Expte: PNL 183/22 RGEP 12023 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Poner en marcha, en el plazo de un año, plazas suficientes de técnicos de 
juventud de la Comunidad de Madrid en forma de mancomunidades que den 
asistencia a varios municipios sobre todo a los pequeños con ausencia de 
profesionales para elaborar y desarrollar políticas de juventud. 2. Impulsar desde 
la Dirección General de Juventud planes de juventud en todos los municipios de la 
Comunidad de Madrid en colaboración con ayuntamientos y Federación de 
Municipios de Madrid. 3. Crear una red de técnicos de juventud, que sirva como 
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espacio de seguimiento de políticas públicas de juventud de las diferentes 
administraciones y de coordinación. 4. Creación de un observatorio para el 
seguimiento de la política autonómica de juventud implicando a los municipios, con 
el estilo que se propone desde el Youth European Forum, para su tramitación ante 
el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.4 Expte: PNL 184/22 RGEP 12082 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Actualizar la Estrategia de Atención al Dolor. 2. Incorporar la perspectiva de 
género en todas las medidas incluidas en el abordaje de la prescripción y el 
consumo de opioides. 3. Incrementar los recursos (profesionales e 
infraestructuras) que permitan aumentar la capacidad de las unidades fisioterapia 
de atención primaria, así como de rehabilitación a nivel hospitalario. 4. Desarrollar 
un plan de formación continuada de carácter obligatorio para todos los 
profesionales de áreas. 5. Elaborar herramientas informáticas de ayuda a la 
prescripción que faciliten el uso de opioides, y cuestiones conexas, para su 
tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.5 Expte: PNL 185/22 RGEP 12084 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Actualizar la Estrategia de Atención al Dolor. 2. Incorporar la perspectiva de 
género en todas las medidas incluidas en el abordaje de la prescripción y el 
consumo de opioides. 3. Incrementar los recursos (profesionales e 
infraestructuras) que permitan aumentar la capacidad de las unidades fisioterapia 
de atención primaria, así como de rehabilitación a nivel hospitalario. 4. Desarrollar 
un plan de formación continuada de carácter obligatorio para todos los 
profesionales de áreas. 5. Elaborar herramientas informáticas de ayuda a la 
prescripción que faciliten el uso de opioides, y cuestiones conexas, para su 
tramitación ante la Comisión de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Sanidad, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.6 Expte: PNL 186/22 RGEP 12144 
Autor/Grupo: Grupos Parlamentarios Más Madrid, Socialista y Unidas Podemos. 
Objeto: De los Sres. Portavoces de los Grupos Parlamentarios Más Madrid, 
Socialista y Unidas Podemos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 244.5 y 
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244.6 del Reglamento de la Asamblea, solicitando asumir la PROCI 1/22 RGEP 
757, con el siguiente objeto: "Al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que se 
dirija a DAT Madrid Capital instándole a la paralización de cualquier medida que 
suponga la supresión del segundo ciclo de educación infantil en las nueve 
escuelas infantiles de gestión directa de la Comunidad de Madrid en Madrid 
Capital afectadas por esta medida: La Jara, Zofío, San Fermín, Girasoles, Zaleo, 
Los Títeres, La Plazuela, El Carmen, Los Ángeles. Facilitar el acceso al 
expediente administrativo en el que se recoja la tramitación e informe jurídico 
realizado para la propuesta de supresión del segundo ciclo de infantil en la 
escuela infantil Zofio y en el resto de escuelas infantiles de gestión directa de la 
Comunidad de Madrid en Madrid Capital afectadas por esta medida: La Jara, San 
Fermín, Girasoles, Zaleo, Los Títeres, La Plazuela, El Carmen, Los Ángeles", para 
su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 205 y 244 del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su admisión a trámite y su tramitación 
posterior ante el Pleno, disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid, así como dar traslado del presente Acuerdo al autor de la 
Propuesta Ciudadana. 
 
1.2.7 Expte: PNL 187/22 RGEP 12145 
Autor/Grupo: Grupos Parlamentarios Más Madrid, Socialista y Unidas Podemos. 
Objeto: De los Sres. Portavoces de los Grupos Parlamentarios Más Madrid, 
Socialista y Unidas Podemos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 244.5 y 
244.6 del Reglamento de la Asamblea, solicitando asumir la PROCI 1/22 RGEP 
757, con el siguiente objeto: "Al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que se 
dirija a DAT Madrid Capital instándole a la paralización de cualquier medida que 
suponga la supresión del segundo ciclo de educación infantil en las nueve 
escuelas infantiles de gestión directa de la Comunidad de Madrid en Madrid 
Capital afectadas por esta medida: La Jara, Zofío, San Fermín, Girasoles, Zaleo, 
Los Títeres, La Plazuela, El Carmen, Los Ángeles. Facilitar el acceso al 
expediente administrativo en el que se recoja la tramitación e informe jurídico 
realizado para la propuesta de supresión del segundo ciclo de infantil en la 
escuela infantil Zofio y en el resto de escuelas infantiles de gestión directa de la 
Comunidad de Madrid en Madrid Capital afectadas por esta medida: La Jara, San 
Fermín, Girasoles, Zaleo, Los Títeres, La Plazuela, El Carmen, Los Ángeles", para 
su tramitación ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia. 
Acuerdo: La Mesa, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 205 y 244 del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su admisión a trámite y su tramitación 
posterior ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, disponer su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, así como dar traslado 
del presente Acuerdo al autor de la Propuesta Ciudadana. 
 

1.3 Comparecencias 
1.3.1 Expte: C 862/22 RGEP 11852 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante el 
Pleno. 
Objeto: Líneas de actuación para reducir las listas de espera en atención 
temprana. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.2 Expte: C 863/22 RGEP 11857 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un/a representante de la Plataforma por la Atención Temprana y 
los Derechos de la Infancia (PATDI-Madrid) ante la Comisión para las Políticas 
Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Situación de la atención temprana en la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no tener personalidad 
jurídica la Plataforma a la que va dirigida la iniciativa, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.3.3 Expte: C 864/22 RGEP 11858 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante la 
Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Líneas de actuación para reducir las listas de espera en atención 
temprana. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.4 Expte: C 865/22 RGEP 11872 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sra. Dña. Sofía Miranda Esteban, Concejala Titular del Área 
Delegada de Deporte del Ayuntamiento de Madrid, ante la Comisión de Turismo y 
Deporte. 
Objeto: Repercusión en la Comunidad de Madrid de las actividades programadas 
con motivo de “Madrid Capital Europea del Deporte 2022”. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Turismo y Deporte, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.5 Expte: C 866/22 RGEP 11951 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Informar sobre su comparecencia ante la Fiscalía Especial contra la 
Corrupción y la Criminalidad Organizada, en calidad de testigo, en relación con el 
caso que se investiga en dicha Fiscalía acerca de la contratación con la empresa 
Priviet Sportive, S.L. para la compra de mascarillas. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite habida cuenta de que el 
Gobierno no comparece para informar sobre procesos judiciales abiertos, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 

 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera y del Ilmo. Sr. 
Secretario Segundo. 

 
1.3.6 Expte: C 867/22 RGEP 11952 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Competencia de la Consejería de Sanidad en relación al caso que está 
siendo investigado por la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad 
Organizada, por el cual el Consejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid fue 
citado a declarar en calidad de testigo, relacionado con la contratación con la 
empresa Priviet Sportive, S.L. para la compra de mascarillas. (Por vía art. 208 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite habida cuenta de que el 
Gobierno no comparece para informar sobre procesos judiciales abiertos, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 

 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera y del Ilmo. Sr. 
Secretario Segundo. 

 
1.3.7 Expte: C 868/22 RGEP 11953 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Una representante de la Asociación de Territorio Doméstico ante 
la Comisión de Mujer. 
Objeto: Condiciones de trabajo de las empleadas del hogar en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Mujer, sino de la Comisión de Economía y 
Empleo, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose de un error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera y del Ilmo. Sr. 
Secretario Segundo. 

 
1.3.8 Expte: C 869/22 RGEP 11961 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Una representante de la Asociación de Territorio Doméstico ante 
la Comisión de Mujer. 
Objeto: Informar sobre la falta de igualdad real y efectiva en el desempeño de su 
trabajo. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.9 Expte: C 870/22 RGEP 11962 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Una representante de la Asociación de Territorio Doméstico ante 
la Comisión de Mujer. 
Objeto: Informar sobre la vulnerabilidad e invisibilización de la feminización en el 
trabajo de atención domiciliaria. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.10 Expte: C 871/22 RGEP 11998 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sr. D. Rafael Sánchez, Director de Relaciones Institucionales y 
Comunicación de la Entidad de Gestión de Derechos de los Productores 
Audiovisuales (EGEDA), ante la Comisión de Cultura. 
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Objeto: Programas de educación, formación y empleo en el ámbito de la 
cinematografía que realiza la Entidad en la región de Madrid. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.11 Expte: C 872/22 RGEP 12003 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Iván León, autor del libro Oh, ¡Feliz culpa!, ante la 
Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Informar sobre la existencia de pseudoterapias de conversión de la 
sexualidad en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Familia 
y Política Social, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, 
de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.12 Expte: C 873/22 RGEP 12006 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Miguel Ángel Rodríguez Bajón, Jefe de Gabinete de la 
Presidenta del Gobierno de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Informar sobre sus labores de acompañamiento a la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid en su viaje institucional a Castilla y León el día 19-04-22. 
(Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera y del Ilmo. Sr. 
Secretario Segundo. 

 
1.3.13 Expte: C 874/22 RGEP 12007 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Miguel Ángel Rodríguez Bajón, Jefe de Gabinete de la 
Presidenta del Gobierno de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior. 
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Objeto: Informar sobre el trato brindado a la prensa durante su acompañamiento a 
la Presidenta de la Comunidad de Madrid en su viaje institucional a Castilla y León 
el día 19-04-22. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera y del Ilmo. Sr. 
Secretario Segundo. 

 
1.3.14 Expte: C 875/22 RGEP 12014 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Administración Local y Digitalización ante la 
Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Impacto de la Ley Ómnibus sobre los asuntos de competencias de su 
Consejería. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por no ser su objeto competencia de la Comisión de Administración Local y 
Digitalización, sino de la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, y, en 
segundo lugar, por referirse su objeto a una norma que aún no existe, en los 
términos en los que está formulada, y, no tratándose de un error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.15 Expte: C 876/22 RGEP 12015 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Administración Local y Digitalización ante la 
Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Impacto de la Ley Ómnibus así como las enmiendas planteadas sobre los 
asuntos de competencias de su Consejería. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por no ser su objeto competencia de la Comisión de Administración Local y 
Digitalización, sino de la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, y, en 
segundo lugar, por referirse su objeto a una norma que aún no existe, en los 
términos en los que está formulada, y, no tratándose de un error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.3.16 Expte: C 877/22 RGEP 12016 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Administración Local y Digitalización ante la 
Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Modificaciones normativas previstas en esta Legislatura y cómo se están 
materializando. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.17 Expte: C 878/22 RGEP 12017 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Administración Local y Digitalización ante la 
Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Informar sobre cómo se están materializando las modificaciones 
normativas previstas para esta Legislatura. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
identidad, en su autor y destinatario y similitud en su objeto, con la Comparecencia 
C 877/22 RGEP 12016, calificada y admitida a trámite en esta misma sesión por el 
Órgano Rector, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 
 
1.3.18 Expte: C 879/22 RGEP 12018 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Administración Local y Digitalización ante la 
Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Mancomunidades de interés regional. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en su objeto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.19 Expte: C 880/22 RGEP 12024 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Responsable de plataformas digitales y red de creadores de la 
Unión General de Trabajadores UGT-Madrid ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: Situación de la juventud y el trabajo digital. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Juventud, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.20 Expte: C 881/22 RGEP 12027 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Dña. María José García Barragán, en representación de la 
Asociación Plataforma Votación Escolar Justa, ante la Comisión de Educación, 
Universidades y Ciencia. 
Objeto: Jornada escolar en los centros educativos. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Universidades y Ciencia, para que la misma resuelva sobre la 
invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea 
de Madrid. 
 
1.3.21 Expte: C 882/22 RGEP 12028 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Dña. María Victoria Moreno Sanfrutos, presidenta de 
ADEACAM - Asociación de Directores de Centros Públicos de Educación de 
Personas Adultas de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de Educación, 
Universidades y Ciencia. 
Objeto: Educación de las personas adultas en la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, Universidades y Ciencia, para que la misma resuelva sobre la 
invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea 
de Madrid. 
 
1.3.22 Expte: C 883/22 RGEP 12069 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Unión de Asociaciones de Trabajadores 
de Autónomos y Emprendedores (UATAE) ante la Comisión de Economía y 
Empleo. 
Objeto: Políticas públicas referidas a los autónomos/as en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Economía y Empleo, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.3.23 Expte: C 884/22 RGEP 12070 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Asociación de Autónomos (ATA) ante la 
Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Políticas públicas referidas a los autónomos/as en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Economía y Empleo, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.24 Expte: C 885/22 RGEP 12071 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Asociación Madrileña de Trabajadores 
Autónomos-Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos (AMTAS-UPTA) 
ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Políticas públicas referidas a los autónomos/as en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Economía y Empleo, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.25 Expte: C 886/22 RGEP 12075 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos. 
Compareciente: Sr. D. Miguel Ángel Rodríguez Bajón, Jefe del Gabinete de la 
Presidenta de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de Presidencia, Justicia 
e Interior. 
Objeto: Explicar sus actividades de asistencia y asesoramiento de la Presidenta, 
que encomienda al gabinete el Artículo 11 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre 
del Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 

 Con el voto en contra de la Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera y del Ilmo. Sr. 
Secretario Segundo. 
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1.3.26 Expte: C 887/22 RGEP 12087 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Deportes ante la Comisión de Turismo y 
Deporte. 
Objeto: Líneas políticas generales que va a llevar a cabo desde su Dirección 
General. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Turismo y Deporte, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.27 Expte: C 888/22 RGEP 12089 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante el 
Pleno. 
Objeto: Cumplimiento de la Ley 3/2016 de la Comunidad de Madrid en el caso de 
las denuncias sobre las 'terapias de conversión' de la sexualidad del Obispado de 
Alcalá de Henares. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.28 Expte: C 889/22 RGEP 12090 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante el 
Pleno. 
Objeto: Cumplimiento del Título IV de la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección 
Integral contra la LGTBifobia y la Discriminación por Razón de Orientación e 
Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.29 Expte: C 890/22 RGEP 12112 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Santiago Lago-Peñas, Catedrático de Economía Aplicada 
de la Universidad de Vigo y miembro del comité de personas expertas nombrado 
por el Ministerio de Hacienda para elaborar el Libro Blanco sobre la Reforma 
Tributaria, ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
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Objeto: Opinión respecto de los trabajos, recomendaciones y propuestas finales 
del informe finalmente emitido. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.30 Expte: C 891/22 RGEP 12113 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Directora General de Comercio y Consumo ante la 
Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Planes y prioridades que tiene para el presente ejercicio 2022 en relación 
con el comercio minorista de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Economía y Empleo, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con 
el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.31 Expte: C 892/22 RGEP 12114 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Confederación Empresarial Española de 
la Economía Social (CEPES) ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valorar las políticas públicas referidas a la Economía Social en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Economía y Empleo, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.32 Expte: C 893/22 RGEP 12115 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de la Asociación Progresista de Inspectores e 
Inspectoras de Trabajo ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valorar la situación de los servicios de la Inspección Laboral en la 
Comunidad de Madrid y propuestas para mejorar sus actuaciones. (Por vía art. 
211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comunidad de Madrid sino competencia estatal, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.3.33 Expte: C 894/22 RGEP 12116 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Un representante de FACUA-Consumidores en Acción ante la 
Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valorar las políticas en materia de consumo de la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Economía y Empleo, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.34 Expte: C 895/22 RGEP 12127 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Dña. Eva Orúe Tella, Directora de la Feria del Libro de 
Madrid, ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: 81ª edición de la Feria del Libro, cuya celebración tendrá lugar en Madrid 
del 27 de mayo al 12 de junio de 2022. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.35 Expte: C 896/22 RGEP 12128 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Viceconsejero de Cultura y Turismo ante la Comisión de 
Cultura. 
Objeto: Planes de aplicación de los fondos del “Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia” que el Consejo de Ministros de 5 de abril aprobó 
distribuir entre las Comunidades Autónomas para revalorizar la industria cultural 
en 2022 y 2023. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.36 Expte: C 897/22 RGEP 12129 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Promoción Cultural ante la Comisión de 
Cultura. 
Objeto: Planes de aplicación de los fondos del “Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia” que el Consejo de Ministros de 5 de abril aprobó 
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distribuir entre las Comunidades Autónomas para revalorizar la industria cultural 
en 2022 y 2023. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.37 Expte: C 898/22 RGEP 12130 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Patrimonio Cultural ante la Comisión de 
Cultura. 
Objeto: Planes de aplicación de los fondos del “Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia” que el Consejo de Ministros de 5 de abril aprobó 
distribuir entre las Comunidades Autónomas para revalorizar la industria cultural 
en 2022 y 2023. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.3.38 Expte: C 899/22 RGEP 12150 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante el 
Pleno. 
Objeto: Medidas adoptadas ante la denuncia que una residente presentara el 
pasado mes de febrero ante el Juzgado número 20 de la Comunidad de Madrid, 
por abusos sexuales reiterados. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en el órgano judicial al que se refiere su objeto, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.39 Expte: C 900/22 RGEP 12151 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr./a. Director/a de la Residencia Infantil Chamberí ante la 
Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Medidas adoptadas ante la denuncia que una residente presentara el 
pasado mes de febrero ante el Juzgado número 20 de la Comunidad de Madrid, 
por abusos sexuales reiterados. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en el órgano judicial al que se refiere su objeto, y, no tratándose de un mero error 
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gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.40 Expte: C 901/22 RGEP 12152 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Director General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Medidas adoptadas ante la denuncia que una residente presentara el 
pasado mes de febrero ante el Juzgado número 20 de la Comunidad de Madrid, 
por abusos sexuales reiterados. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
en el órgano judicial al que se refiere su objeto, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.41 Expte: C 902/22 RGEP 12153 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr./a. Director/a de la Residencia Infantil Chamberí ante la 
Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Medidas adoptadas ante la denuncia que una residente presentara el 
pasado mes de febrero ante el Juzgado número 20 de la Comunidad de Madrid, 
por abusos sexuales reiterados. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por advertir falta de concreción en el órgano judicial al que se refiere su objeto y, 
en segundo lugar, por no encontrarse el compareciente solicitado entre los 
eventuales destinatarios de las comparecencias contempladas en el artículo 210 
del Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.42 Expte: C 903/22 RGEP 12163 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un o una representante de la Asociación Infantil y Deportiva 
Pejuni ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Programas que desarrollan para lograr la inclusión social de las personas 
migrantes a través del deporte. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Turismo y Deporte, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.3.43 Expte: C 904/22 RGEP 12173 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Tomás Díaz Ayuso ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Informar sobre su papel en las contrataciones del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, en los 
términos en los que está formulada, y, no tratándose de un error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.3.44 Expte: C 905/22 RGEP 12174 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Oscar Leyva Ciudad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Informar sobre su papel en las contrataciones del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, en los 
términos en los que está formulada, y, no tratándose de un error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

1.4 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.4.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.4.1.1 Expte: PCOP 1450/22 RGEP 12033 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál es su plan para luchar contra la precariedad laboral 
en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.4.2 Dirigidas al Gobierno 
1.4.2.1 Expte: PCOP 1444/22 RGEP 11847 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por qué se pretende cerrar aulas en centros educativos 
públicos para el curso 2022-2023. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.2 Expte: PCOP 1445/22 RGEP 11851 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Alternativas que tiene previstas el Consejo de Gobierno realizar 
respecto a “la campaña de verano” de 2022 de la Dirección General de 
Juventud de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.3 Expte: PCOP 1446/22 RGEP 11853 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace respecto a las “Ayudas directas de apoyo a la 
maternidad para mujeres menores de 30 años”, recogidas en la Estrategia de 
protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la 
conciliación 2022-2026. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.4 Expte: PCOP 1447/22 RGEP 11870 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el manifiesto publicado por el Colegio de 
Médicos de Madrid con propuestas para solucionar el problema de la 
temporalidad el trabajo de los médicos en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite habida cuenta 
de que el Gobierno no valora manifiestos, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.4.2.5 Expte: PCOP 1448/22 RGEP 11978 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Valoración que hace de las listas de espera en los recursos destinados 
a personas mayores como las residencias. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.6 Expte: PCOP 1449/22 RGEP 12025 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno Regional que un alumno/a, que 
ha finalizado sus estudios de la ESO en un centro público, debe ser becado en 
un centro privado para realizar sus estudios de Bachillerato. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.7 Expte: PCOP 1451/22 RGEP 12111 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Opinión que tiene sobre el desempeño de la empresa Madrid Activa, 
S.A.U. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.8 Expte: PCOP 1452/22 RGEP 12117 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Opinión que tiene el Gobierno sobre las ayudas a autónomos de 
Avalmadrid, SGR. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.9 Expte: PCOP 1453/22 RGEP 12118 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Opinión que tiene el Gobierno sobre las ayudas a la Economía Social 
de Avalmadrid, SGR. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.10 Expte: PCOP 1454/22 RGEP 12121 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Opinión que tiene el Gobierno acerca de los ingresos por impuesto de 
hidrocarburos en los últimos ejercicios. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.11 Expte: PCOP 1455/22 RGEP 12143 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la situación de las becas de 
Bachillerato en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.12 Expte: PCOP 1456/22 RGEP 12155 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se han adoptado por parte de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social desde que el pasado febrero se presentara en el 
Juzgado de Instrucción número 20 de Madrid una denuncia de abusos sexuales 
por parte de una menor residente de la Residencia Infantil Chamberí. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.13 Expte: PCOP 1457/22 RGEP 12181 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo refleja en las contrataciones que realiza la 
Comunidad de Madrid las comisiones de las personas que actúan en su 
nombre. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser contraria 
a la cortesía parlamentaria, además de adolecer de falta de concreción, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
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Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.2.14 Expte: PCOP 1458/22 RGEP 12182 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid los 
procesos seguidos para las contrataciones sin publicidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.15 Expte: PCOP 1459/22 RGEP 12183 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Procesos que sigue el Gobierno de la Comunidad de Madrid para las 
contrataciones sin publicidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.16 Expte: PCOP 1460/22 RGEP 12184 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si el Gobierno de la Comunidad de Madrid considera que 
se han llevado de forma adecuada las contrataciones sin publicidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4.2.17 Expte: PCOP 1461/22 RGEP 12185 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Vinculación existente entre los procesos de contratación de la 
Comunidad de Madrid y D. Tomás Díaz Ayuso. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a 
trámite la pregunta que sea de exclusivo interés personal de quien la formula o 
de cualquier otra persona singularizada, ni las que se refieran expresamente a 
personas que no tengan una trascendencia pública en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid", acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de 
un mero error formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por 
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si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.4.2.18 Expte: PCOP 1462/22 RGEP 12186 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Vinculación existente entre los procesos de contratación de la 
Comunidad de Madrid y D. Oscar Leyva Ciudad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a 
trámite la pregunta que sea de exclusivo interés personal de quien la formula o 
de cualquier otra persona singularizada, ni las que se refieran expresamente a 
personas que no tengan una trascendencia pública en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid", acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de 
un mero error formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.4.2.19 Expte: PCOP 1040/22 RGEP 7940 y RGEP 12091/22 - RGEP 
12102/22 - RGEP 12132/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, comunicando que la Pregunta de Respuesta Oral 
en Pleno PCOP 1040/22 RGEP 7940 será formulada por él mismo, en 
sustitución de su autora. 
Se adjuntan escritos de solicitud de retirada y de corrección del escrito de 
solicitud de retirada (RGEP 12102/22 y RGEP 12132/22). 
Acuerdo: Toma de conocimiento, trasladando al señor Diputado que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento de la Asamblea 
de Madrid, la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 1040/22 RGEP 7940 
resultó decaída, al no haber podido ser tramitada en la sesión plenaria de 21-
04-22 por causa imputable a su proponente, procediendo a su archivo sin 
ulterior trámite. 
 

1.5 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
1.5.1 Expte: PCOC 1667/22 RGEP 11854 
Autor/Grupo: Sra. Barahona Prol (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional del desarrollo del Proyecto 
“Oficinas 360 de Atención al Ciudadano”. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Administración Local y Digitalización, sino 
de la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
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estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.2 Expte: PCOC 1668/22 RGEP 11855 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Se pregunta si está garantizando el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
la igualdad de las y los deportistas con discapacidad en las competiciones 
autonómicas que se llevan a cabo en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.3 Expte: PCOC 1669/22 RGEP 11856 
Autor/Grupo: Sra. Conejero Palero (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas que está adoptando el Gobierno Regional para reducir las listas 
de espera en atención temprana. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.4 Expte: PCOC 1670/22 RGEP 11866 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Medidas que ha tomado el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
garantizar el correcto desarrollo en términos de transparencia y cumplimiento del 
reglamento de las elecciones del Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.5 Expte: PCOC 1671/22 RGEP 11869 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el manifiesto publicado por el Colegio de 
Médicos de Madrid con propuestas para solucionar el problema de la temporalidad 
el trabajo de los médicos en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite habida cuenta de 
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que el Gobierno no valora manifiestos, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.6 Expte: PCOC 1672/22 RGEP 11966 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad que la falta de 
información desplegada en la agenda pública del Consejero Delegado de Canal de 
Isabel II es un ejemplo en materia de buen gobierno y transparencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.7 Expte: PCOC 1673/22 RGEP 11997 
Autor/Grupo: Sr. Corral Corral (GPP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Balance que hace el Gobierno Regional de la aportación realizada por el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid a la Sociedad de Garantía Recíproca creA 
en apoyo del mundo de la cultura en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.8 Expte: PCOC 1674/22 RGEP 12001 
Autor/Grupo: Sra. Novo Castillo (GPP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: Se pregunta cuál es la valoración que hace el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid de los datos turísticos tras la celebración de la Semana Santa en 
nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Turismo 
y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.9 Expte: PCOC 1675/22 RGEP 12019 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el impacto de la Ley Ómnibus sobre los asuntos 
de competencia de la Consejería de Administración Local y Digitalización. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Administración Local y Digitalización, sino 
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de la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.10 Expte: PCOC 1676/22 RGEP 12020 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: Valoración que hace del incremento de las personas jóvenes afectadas 
por trastornos de la conducta alimentaria en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.11 Expte: PCOC 1677/22 RGEP 12021 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: Se pregunta si creen que están poniendo en marcha las medidas 
adecuadas para reducir los trastornos de la conducta alimentaria en las personas 
jóvenes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.12 Expte: PCOC 1678/22 RGEP 12022 
Autor/Grupo: Sra. Huerta Bravo (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: Medidas que están poniendo en marcha para reducir los trastornos de la 
conducta alimentaria en las personas jóvenes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.13 Expte: PCOC 1679/22 RGEP 12026 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización. 
Objeto: Previsiones que tiene el Gobierno para la puesta en marcha del Plan de 
Cooperación de Obras y Servicios, recogido en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Consejería de Administración Local y Digitalización para los 
ejercicios 2022-2023. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.14 Expte: PCOC 1680/22 RGEP 12064 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la posibilidad de un Plan Estratégico 
para el colectivo de autónomos/as de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no estar firmada 
la iniciativa por su autor, sino por otra Diputada del Grupo Parlamentario, así como 
su devolución al autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.15 Expte: PCOC 1681/22 RGEP 12065 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la ejecución de las medidas dirigidas 
al colectivo de autónomos/as en la Estrategia de Empleo 2021-2023 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no estar firmada 
la iniciativa por su autor, sino por otra Diputada del Grupo Parlamentario, así como 
su devolución al autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.16 Expte: PCOC 1682/22 RGEP 12066 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno respecto a la Mesa de autónomos/as de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no estar firmada 
la iniciativa por su autor, sino por otra Diputada del Grupo Parlamentario, así como 
su devolución al autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.17 Expte: PCOC 1683/22 RGEP 12067 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Planes que tiene previsto el Gobierno para autónomos/as en relación con 
los fondos Next Generation EU. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no estar firmada 
la iniciativa por su autor, sino por otra Diputada del Grupo Parlamentario, así como 
su devolución al autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.5.18 Expte: PCOC 1684/22 RGEP 12068 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la ejecución de los programas 
presupuestarios dirigidos a autónomos/as. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite al no estar firmada 
la iniciativa por su autor, sino por otra Diputada del Grupo Parlamentario, así como 
su devolución al autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.19 Expte: PCOC 1685/22 RGEP 12074 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta cómo piensa el Gobierno controlar el cumplimiento del 
Convenio Colectivo Provincial del Taxi en el ámbito de sus competencias. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no existir el 
Convenio Colectivo Provincial del Taxi al que se refiere su objeto, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.20 Expte: PCOC 1686/22 RGEP 12076 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Acciones que ha desarrollado para cumplir con la Disposición Octava, 
Misiones de servicio público encomendadas, del Contrato Programa 2021-2023, 
en lo relativo a Educación y Cultura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.21 Expte: PCOC 1687/22 RGEP 12077 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Consejo de Administración de Radio Televisión 
Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Valoración que hace del cumplimiento del Reglamento de la Oficina de 
Participación del Espectador y Radioyente de Radio Televisión Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.5.22 Expte: PCOC 1688/22 RGEP 12078 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Valoración que hace del cumplimiento del Reglamento de la Oficina de 
Participación del Espectador y Radioyente de Radio Televisión Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.23 Expte: PCOC 1689/22 RGEP 12079 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior. 
Objeto: Mecanismos que han llevado a cabo para garantizar el cumplimiento de la 
Disposición Decimotercera, Compromisos del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, del Contrato Programa de Radio Televisión Madrid 2021-2023 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.24 Expte: PCOC 1690/22 RGEP 12103 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace la Intervención General de los ‘pagos a cuenta’ 
realizados a favor de Fundación Jiménez Diaz, en el ejercicio 2020, en relación 
con la “Cláusula adicional undécima al Convenio Singular Marco suscrito entre el 
Servicio Madrileño de Salud y la Fundación Jiménez Diaz Unión Temporal de 
Empresas Ley 18/1982 de 26 de Mayo” 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 
objeto a un asunto de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.25 Expte: PCOC 1691/22 RGEP 12104 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Medidas que ha puesto en marcha la Intervención General por las nuevas 
obligaciones derivadas de los fondos vinculados al Instrumento Europeo de 
Recuperación Next Generation UE durante el periodo de ejecución previsto hasta 
el año 2026. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.26 Expte: PCOC 1692/22 RGEP 12119 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Opinión que tiene el Gobierno sobre las ayudas a autónomos de 
Avalmadrid, SGR. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.27 Expte: PCOC 1693/22 RGEP 12120 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo. 
Objeto: Opinión que tiene el Gobierno sobre las ayudas a la Economía Social de 
Avalmadrid, SGR. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.28 Expte: PCOC 1694/22 RGEP 12133 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Eduardo Gutiérrez Benito, con el visto bueno de la 
Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 242 y concordantes del Reglamento de la Asamblea, solicitando asumir 
como Pregunta de Respuesta Oral en Comisión la Pregunta Ciudadana PRECI 
11/22 RGEP 258/22, con el siguiente objeto: ¿Va a aplicar el Gobierno 
Autonómico la Disposición Adicional 6 de la Ley 20/2021, del 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, que 
expresa "Las Administraciones Públicas convocarán con carácter excepcional y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de 
concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 
2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con 
anterioridad al 1 de enero de 2016", al actual proceso de estabilización de empleo 
temporal de la categoría Titulado Medio Educador (grupo II, Nivel 7) convocado 
por la Orden 469/2021 de 15 de octubre (BOCM de 4 de noviembre), modificado 
por Orden 706/2021 de 9 de diciembre (BOCM de 22 de diciembre)?, para su 
tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
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1.5.29 Expte: PCOC 1695/22 RGEP 12142 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia. 
Objeto: Valoración hace de la situación de las becas de Bachillerato en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Educación, Universidades y Ciencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.30 Expte: PCOC 1696/22 RGEP 12154 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Medidas que se han adoptado por parte de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social desde que el pasado febrero se presentara en el 
Juzgado de Instrucción número 20 de Madrid una denuncia de abusos sexuales 
por parte de una menor residente de la Residencia Infantil Chamberí. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.31 Expte: PCOC 1697/22 RGEP 12164 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace respecto de la situación de la salud sexual y 
reproductiva en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.32 Expte: PCOC 1698/22 RGEP 12165 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
Objeto: Valoración que hace sobre las listas de espera en las residencias y 
centros de día para personas mayores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.33 Expte: PCOC 1699/22 RGEP 12166 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social. 
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Objeto: Medidas que van a adoptar para abordar la situación de abusos sexuales 
que una menor acogida en la Residencia infantil Chamberí ha denunciado el 
pasado mes de febrero. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Familia 
y Política Social, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.5.34 Expte: PCOC 1700/22 RGEP 12175 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta como refleja en las contrataciones que realiza la Comunidad 
de Madrid las comisiones de las personas que actúan en su nombre. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, 
por no ser su objeto competencia de la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones, en segundo lugar, por ser contraria a la cortesía parlamentaria, y, 
en tercer lugar, por adolecer de falta de concreción, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.35 Expte: PCOC 1701/22 RGEP 12176 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid los 
procesos seguidos para las contrataciones sin publicidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.36 Expte: PCOC 1702/22 RGEP 12177 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Procesos que sigue el Gobierno de la Comunidad de Madrid para las 
contrataciones sin publicidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.37 Expte: PCOC 1703/22 RGEP 12178 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 



Acta 18/22 

 
- 33 - 

Objeto: Se pregunta si el Gobierno de la Comunidad de Madrid considera que se 
han llevado de forma adecuada las contrataciones sin publicidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.5.38 Expte: PCOC 1704/22 RGEP 12179 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Vinculación existente entre los procesos de contratación de la Comunidad 
de Madrid y D. Tomás Díaz Ayuso. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a 
trámite la pregunta que sea de exclusivo interés personal de quien la formula o de 
cualquier otra persona singularizada, ni las que se refieran expresamente a 
personas que no tengan una trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid", acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, por ser su objeto de 
exclusivo interés personal de una persona singularizada, y, en segundo lugar, por 
no ser función de la Comisión de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones 
informar sobre el objeto o adoptar el papel de Tribunal Administrativo, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.39 Expte: PCOC 1705/22 RGEP 12180 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Vinculación existente entre los procesos de contratación de la Comunidad 
de Madrid y D. Oscar Leyva Ciudad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c) y 
192.3.b) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud: "No será admitida a 
trámite la pregunta que sea de exclusivo interés personal de quien la formula o de 
cualquier otra persona singularizada, ni las que se refieran expresamente a 
personas que no tengan una trascendencia pública en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid", acuerda su no admisión a trámite, en primer lugar, por ser su objeto de 
exclusivo interés personal de una persona singularizada, y, en segundo lugar, por 
no ser función de la Comisión de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones 
informar sobre el objeto o adoptar el papel de Tribunal Administrativo, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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1.5.40 Expte: PCOC 1428/22 RGEP 9343 y RGEP 12002/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Luis García Sánchez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la retirada del orden del día de la Comisión de 
Administración Local y Digitalización convocada para el 20-04-22 de la Pregunta 
de Contestación Oral en Comisión PCOC 1428/22 RGEP 9343. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.3 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid, declara el decaimiento de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Comisión PCOC 1428/22 RGEP 9343, procediendo a su 
archivo sin ulterior trámite, dando traslado a la Comisión de Administración Local y 
Digitalización. 
 

1.6 Preguntas de respuesta escrita 
1.6.1 Expte: PE 703/22 RGEP 11848 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene conocimiento el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid de qué porcentaje de la población en Madrid vive de alquiler. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.2 Expte: PE 704/22 RGEP 11864 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha tomado el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
garantizar el correcto desarrollo en términos de transparencia y cumplimiento del 
reglamento de las elecciones del Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse su 
objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.3 Expte: PE 705/22 RGEP 11865 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si ha recibido el Gobierno de la Comunidad de Madrid alguna 
reclamación o requerimiento acerca de las recientes elecciones al Pleno de la 
Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Enfermería de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.4 Expte: PE 706/22 RGEP 11873 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se ha contratado con alguna empresa privada alguna labor 
relacionada con la “Calculadora Interactiva de Impuestos”, presentada por la 
presidenta de la Comunidad de Madrid el 18-04-22. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.5 Expte: PE 707/22 RGEP 11874 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si al lanzar la “Calculadora Interactiva de Impuestos” bajo el 
lema de “Dónde van mis impuestos”, tenía la Comunidad de Madrid conocimiento 
de la existencia de una iniciativa similar, de mismo nombre pero desarrollo anterior 
en el tiempo, desarrollada por la entidad Civio. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.6 Expte: PE 708/22 RGEP 11944 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación en que se encuentra el proceso de construcción del nuevo 
centro de salud PAU-4 Móstoles. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.7 Expte: PE 709/22 RGEP 11945 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación en que se encuentran las obras del Centro de Salud Villaamil. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.8 Expte: PE 710/22 RGEP 11946 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Fecha en que consideran que los pacientes de la Zona Básica de Salud 
Villaamil podrán ser atendidos en un centro situado dentro de los límites de dicha 
zona básica de salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.9 Expte: PE 711/22 RGEP 11947 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo explica que haya contratos de material sanitario 
durante la pandemia donde se recoja el pago del IVA y otros en los que no figure 
el IVA, una vez fijada la exención del mismo para material sanitario. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.10 Expte: PE 712/22 RGEP 11948 
Autor/Grupo: Sr. Cutillas Cordón (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si las ayudas directas del Programa de incentivo de la 
demanda de productos turísticos de la Comunidad de Madrid, es lo mismo que el 
denominado Programa de Bonos Turísticos de la Comunidad de Madrid, según la 
Orden con Ref.: 09/366573.9/22 de fecha de 2-03-22. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.11 Expte: PE 713/22 RGEP 11949 
Autor/Grupo: Sr. Cutillas Cordón (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si el listado de personas receptoras de ayuda económica 
directa que aparecen en el Anexo I de la Orden con Ref.: 09/366573.9/22 de 2-03-
22, corresponden a turistas que solicitaron el bono turístico, o a entidades 
(agencias y hoteles) adheridos al Programa. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.12 Expte: PE 714/22 RGEP 11967 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Razones por las que sólo figuran nueve reuniones en la agenda pública 
del Consejero Delegado de Canal de Isabel II desde su nombramiento el 30-09-20 
hasta la fecha de registro de esta pregunta. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.13 Expte: PE 715/22 RGEP 11968 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Razones por las que no figuran en la agenda pública del Consejero 
Delegado de Canal de Isabel II las reuniones mantenidas con entidades 
accionistas del Canal de Isabel II, S.A., que se señalan en la respuesta del 
Gobierno con RGEP 9192 a las PI 392/22 R.1347 y PI 445/22 R.1506. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.14 Expte: PE 716/22 RGEP 11969 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Razones por las que figuran en la agenda pública del Consejero Delegado 
de Canal de Isabel II las reuniones mantenidas con entidades accionistas del 
Canal de Isabel II, S.A., que no se señalan en la respuesta del Gobierno con 
RGEP 9192 a las PI 392/22 R.1347 y PI 445/22 R.1506. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.15 Expte: PE 717/22 RGEP 11970 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que la 
falta de información desplegada en la agenda pública del Consejero Delegado de 
Canal de Isabel II es un ejemplo en materia de buen gobierno y transparencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.16 Expte: PE 718/22 RGEP 11971 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad cierta la 
información contenida en la respuesta del Gobierno RGEP 9192 a las PI 392/22 
R.1347 y PI 445/22 R.1506. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.17 Expte: PE 719/22 RGEP 12037 y RGEP 12161/22 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad cierta la 
información contenida en la respuesta del Gobierno con RGEP 9192 a las PI 
392/22 R 1347 y PI 445/22 R 1506.  
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 12161/22). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 12161/21 del señor Diputado, 
solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Escrita PE 719/22 
RGEP 12037, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 
 
1.6.18 Expte: PE 720/22 RGEP 12038 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Razones por las que no se presta servicio de cafetería y comedor en el 
Centro de Mayores Sagasta, situado en la calle de Sagasta número 13 de la 
ciudad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.19 Expte: PE 721/22 RGEP 12039 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Razones por las que no se presta servicio de cafetería y comedor en el 
Centro de Mayores Alonso Cano, situado en la calle de Alonso Cano número 18 
de la ciudad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.20 Expte: PE 722/22 RGEP 12040 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Razones por las que no se presta servicio de cafetería y comedor en el 
Centro de Mayores Tetuán, situado en la calle Carolinas número 33 de la ciudad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.21 Expte: PE 723/22 RGEP 12041 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 18/22 

 
- 39 - 

Objeto: Previsiones para la reanudación del servicio de cafetería y comedor en el 
Centro de Mayores Sagasta, situado en la calle de Sagasta número 13 de la 
ciudad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.22 Expte: PE 724/22 RGEP 12042 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones para la reanudación del servicio de cafetería y comedor en el 
Centro de Mayores Alonso Cano, situado en la calle de Alonso Cano número 18 
de la ciudad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.23 Expte: PE 725/22 RGEP 12043 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones para la reanudación del servicio de cafetería y comedor en el 
Centro de Mayores Tetuán, situado en la calle Carolinas número 33 de la ciudad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.24 Expte: PE 726/22 RGEP 12053 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuántas plazas públicas de nueva creación ofertará la 
Comunidad de Madrid en el Primer Ciclo de Infantil en el curso 2022-2023. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 5354/22 RGEP 12053). 
 
1.6.25 Expte: PE 727/22 RGEP 12054 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Proyecto de obra y plazo previsto para el inicio y la finalización de las 
obras del CEIP Ángel Nieto en el distrito de Villa de Vallecas del municipio de 
Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.26 Expte: PE 728/22 RGEP 12055 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Proyecto de obra y fecha prevista de inauguración del segundo instituto 
público en el Ensanche de Vallecas del municipio de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.27 Expte: PE 729/22 RGEP 12056 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos por los que se van a instalar tres aulas prefabricadas más en el 
CEIP Dulce Chacón del municipio de Rivas Vaciamadrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.28 Expte: PE 730/22 RGEP 12057 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si está garantizada la calidad educativa en un aula si está por 
encima de la ratio que marca la normativa. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.29 Expte: PE 731/22 RGEP 12058 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de Centros Privados que han solicitado el concierto educativo a 
la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía y no ha sido 
concedido. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 5355/22 RGEP 12058). 
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1.6.30 Expte: PE 732/22 RGEP 12059 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de Centros Privados que han solicitado el concierto educativo a 
la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 5356/22 RGEP 12059). 
 
1.6.31 Expte: PE 733/22 RGEP 12060 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Enumeración de las escuelas infantiles que se tiene previsto construir 
para el incremento de plazas públicas destinadas al Primer Ciclo de Infantil en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 5357/22 RGEP 12060). 
 
1.6.32 Expte: PE 734/22 RGEP 12061 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Enumeración de las escuelas infantiles que se tiene previsto reformar, 
para el incremento de plazas públicas destinadas al Primer Ciclo de Infantil en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 5358/22 RGEP 12061). 
 
1.6.33 Expte: PE 735/22 RGEP 12062 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Enumeración de las escuelas infantiles de titularidad municipal destinadas 
a las nuevas plazas del Primer Ciclo de Educación Infantil en la Comunidad de 
Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 5359/22 RGEP 12062). 
 
1.6.34 Expte: PE 736/22 RGEP 12072 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que tiene en marcha para fomentar la formación en 
cualificaciones demandadas por la transición energética fotovoltaica y otras 
energías renovables. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.35 Expte: PE 737/22 RGEP 12086 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas disciplinarias que va a adoptar la Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Agricultura ante la agresión producida en febrero y marzo de este año 
sobre la fresneda situada en zona de máxima protección del Parque Regional del 
río Guadarrama en el municipio de Villaviciosa de Odón. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.6.36 Expte: PE 738/22 RGEP 12107 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Compensaciones económicas que han percibido las dos personas que 
han desistido de sus contratos de alta dirección en la empresa Obras de Madrid, 
S.A., en el ejercicio 2020. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 5360/22 RGEP 12107). 
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1.6.37 Expte: PE 739/22 RGEP 12109 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios de elección que se han empleado para las empresas a las que 
se ha cedido espacio gratuito por parte de Madrid Activa, S.A.U., en los años 
2019, 2020, 2021 y 2022. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 5361/22 RGEP 12109). 
 
1.6.38 Expte: PE 740/22 RGEP 12135 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Personal que está adscrito al proyecto de investigación del Instituto 
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 
denominado “Gastronomía Circular". 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 5362/22 RGEP 12135). 
 
1.6.39 Expte: PE 741/22 RGEP 12137 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fórmula de contratación del personal adscrito al proyecto de investigación 
del Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario 
(IMIDRA) denominado “Gastronomía Circular". 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 5363/22 RGEP 12137). 
 
1.6.40 Expte: PE 742/22 RGEP 12138 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Procedimiento para la contratación del personal adscrito a los proyectos 
de investigación del Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario 
y Alimentario (IMIDRA). 
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Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 5364/22 RGEP 12138). 
 
1.6.41 Expte: PE 743/22 RGEP 12139 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Categoría laboral y funciones de Dña. Olga Magistris López en el Instituto 
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA). 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 5365/22 RGEP 12139). 
 
1.6.42 Expte: PE 744/22 RGEP 12140 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto y funciones del Centro de Innovación Gastronómica de la 
Comunidad de Madrid, dependiente del Instituto Madrileño de Investigación y 
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA). 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.43 Expte: PE 745/22 RGEP 12141 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Procedencia de los fondos del proyecto de investigación del Instituto 
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 
denominado “Gastronomía Circular”. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.44 Expte: PE 746/22 RGEP 12146 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Contrato o contratos que tiene o ha tenido la señora Olga Magistris López 
en el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario 
(IMIDRA) de la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 5366/22 RGEP 12146). 
 
1.6.45 Expte: PE 747/22 RGEP 12147 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se ha evaluado el efecto que pueda tener la EDAR La 
Reguera de Móstoles, operada por el Canal de Isabel II, sobre el aumento de 
caudal y la erosión en el arroyo de las Arroyadas o de los Combos que cruza el 
pueblo de Arroyomolinos y amenaza con derrumbar una serie de viviendas en el 
caso urbano de este municipio. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.46 Expte: PE 748/22 RGEP 12148 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En el municipio de Arroyomolinos, concretamente en el entorno de la calle 
de la Alameda, existen una serie de viviendas amenazadas de derrumbe por la 
erosión de los taludes del arroyo de las Arroyadas que cruza el pueblo, por todo lo 
cual se pregunta si la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 
conoce el caso y qué medidas propone para solucionar la situación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.47 Expte: PE 749/22 RGEP 12156 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación con las tareas de inspección en relación con el sistema de 
centros de menores de la Comunidad de Madrid, a la que hace mención en la 
remisión de respuesta de Gobierno RGEP 11776/22 a la PI 1887/22 RGEP 5639, 
se pregunta si estas tareas corresponden a las habituales de inspección de 
servicios que competen a la Consejería, o por el contrario corresponden a un plan 
específico de auditoría de dichos centros, tal y como anunció la Consejera del 
ramo en la Comisión de Familia y Política Social el pasado 21-02-22. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.7 Peticiones de Información 
1.7.1 Expte: PI 5022/22 RGEP 11849 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad de personas que se encuentran en lista de espera para recibir 
una vivienda de la Agencia de la Vivienda Social (AVS). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.2 Expte: PI 5023/22 RGEP 11859 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de “Ayuda directa de apoyo a la maternidad para 
mujeres menores de 30 años” recogida en la Estrategia de protección a la 
maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026, 
desagregadas por meses durante el año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.3 Expte: PI 5024/22 RGEP 11860 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de aprobaciones de “Ayuda directa de apoyo a la maternidad 
para mujeres menores de 30 años” recogida en la Estrategia de protección a la 
maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026, 
desagregadas por meses durante el año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.4 Expte: PI 5025/22 RGEP 11861 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de tramitación desde el momento de la solicitud hasta su 
resolución de las “Ayudas directas de apoyo a la maternidad para mujeres 
menores de 30 años” recogidas en la Estrategia de protección a la maternidad y 
paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026, desagregado 
por meses durante el año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.5 Expte: PI 5026/22 RGEP 11862 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera desde el momento de la aprobación hasta el 
primer ingreso de la ayuda al perceptor/a de las “Ayudas directas de apoyo a la 
maternidad para mujeres menores de 30 años” recogidas en la Estrategia de 
protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la 
conciliación 2022-2026, desagregado por meses durante el año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.6 Expte: PI 5027/22 RGEP 11863 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tiempo medio de espera desde el momento de la solicitud hasta el primer 
ingreso de la ayuda al perceptor/a de las “Ayudas directas de apoyo a la 
maternidad para mujeres menores de 30 años” recogidas en la Estrategia de 
protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la 
conciliación 2022-2026, desagregado por meses durante el año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.7 Expte: PI 5028/22 RGEP 11875 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Coste de todas las actividades relacionadas con el diseño, desarrollo, 
puesta en marcha, presentación y promoción de la “Calculadora Interactiva de 
Impuestos”, presentada por la Presidenta de la Comunidad de Madrid el 18-04-22. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.8 Expte: PI 5029/22 RGEP 11876 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Contratos adjudicados por la Comunidad de Madrid para el diseño, 
desarrollo, puesta en marcha, presentación y promoción de la “Calculadora 
Interactiva de Impuestos”, presentada por la Presidenta de la Comunidad de 
Madrid el 18-04-22. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.9 Expte: PI 5030/22 RGEP 11880 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas pendientes de ser atendidas de las Unidades de 
Tramitación de la Consejería de Sanidad, por dirección asistencial. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.10 Expte: PI 5031/22 RGEP 11881 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de profesionales de Atención Primaria con excedencia/reducción 
de jornada a 1-04-22, por dirección asistencial, categoría profesional y turno 
(mañana/tarde). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.11 Expte: PI 5032/22 RGEP 11882 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad total de la liquidación realizada a la Fundación Jiménez Díaz 
imputable a la asistencia sanitaria (sustitutoria, adicional y complementaria) al año 
2010. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.12 Expte: PI 5033/22 RGEP 11883 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad total de la liquidación realizada a la Fundación Jiménez Díaz 
imputable a la asistencia sanitaria (sustitutoria, adicional y complementaria) al año 
2011. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.13 Expte: PI 5034/22 RGEP 11884 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad total de la liquidación realizada a la Fundación Jiménez Díaz 
imputable a la asistencia sanitaria (sustitutoria, adicional y complementaria) al año 
2012. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.14 Expte: PI 5035/22 RGEP 11885 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad total de la liquidación realizada a la Fundación Jiménez Díaz 
imputable a la asistencia sanitaria (sustitutoria, adicional y complementaria) al año 
2013. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.15 Expte: PI 5036/22 RGEP 11886 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad total de la liquidación realizada a la Fundación Jiménez Díaz 
imputable a la asistencia sanitaria (sustitutoria, adicional y complementaria) al año 
2014. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.16 Expte: PI 5037/22 RGEP 11887 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad total de la liquidación realizada a la Fundación Jiménez Díaz 
imputable a la asistencia sanitaria (sustitutoria, adicional y complementaria) al año 
2015. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.17 Expte: PI 5038/22 RGEP 11888 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad total de la liquidación realizada a la Fundación Jiménez Díaz 
imputable a la asistencia sanitaria (sustitutoria, adicional y complementaria) al año 
2016. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.18 Expte: PI 5039/22 RGEP 11889 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad total de la liquidación realizada a la Fundación Jiménez Díaz 
imputable a la asistencia sanitaria (sustitutoria, adicional y complementaria) al año 
2017. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.19 Expte: PI 5040/22 RGEP 11890 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad total de la liquidación realizada a la Fundación Jiménez Díaz 
imputable a la asistencia sanitaria (sustitutoria, adicional y complementaria) al año 
2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.20 Expte: PI 5041/22 RGEP 11891 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad total de la liquidación realizada a la Fundación Jiménez Díaz 
imputable a la asistencia sanitaria (sustitutoria, adicional y complementaria) al año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.21 Expte: PI 5042/22 RGEP 11892 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad total de la liquidación realizada a la Fundación Jiménez Díaz 
imputable a la asistencia sanitaria (sustitutoria, adicional y complementaria) al año 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.22 Expte: PI 5043/22 RGEP 11893 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2006 en concepto de asistencia sustitutoria. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.23 Expte: PI 5044/22 RGEP 11894 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2007 en concepto de asistencia sustitutoria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.24 Expte: PI 5045/22 RGEP 11895 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2008 en concepto de asistencia sustitutoria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.25 Expte: PI 5046/22 RGEP 11896 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2009 en concepto de asistencia sustitutoria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.26 Expte: PI 5047/22 RGEP 11897 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2010 en concepto de asistencia sustitutoria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.27 Expte: PI 5048/22 RGEP 11898 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2011 en concepto de asistencia sustitutoria. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.28 Expte: PI 5049/22 RGEP 11899 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2012 en concepto de asistencia sustitutoria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.29 Expte: PI 5050/22 RGEP 11900 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2013 en concepto de asistencia sustitutoria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.30 Expte: PI 5051/22 RGEP 11901 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2014 en concepto de asistencia sustitutoria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.31 Expte: PI 5052/22 RGEP 11902 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2015 en concepto de asistencia sustitutoria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.32 Expte: PI 5053/22 RGEP 11903 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2016 en concepto de asistencia sustitutoria. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.33 Expte: PI 5054/22 RGEP 11904 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2017 en concepto de asistencia sustitutoria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.34 Expte: PI 5055/22 RGEP 11905 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2018 en concepto de asistencia sustitutoria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.35 Expte: PI 5056/22 RGEP 11906 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2019 en concepto de asistencia sustitutoria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.36 Expte: PI 5057/22 RGEP 11907 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2020 en concepto de asistencia sustitutoria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.37 Expte: PI 5058/22 RGEP 11908 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2006 en concepto de asistencia adicional. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.38 Expte: PI 5059/22 RGEP 11909 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2007 en concepto de asistencia adicional. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.39 Expte: PI 5060/22 RGEP 11910 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2008 en concepto de asistencia adicional. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.40 Expte: PI 5061/22 RGEP 11911 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2009 en concepto de asistencia adicional. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.41 Expte: PI 5062/22 RGEP 11912 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2010 en concepto de asistencia adicional. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.42 Expte: PI 5063/22 RGEP 11913 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2011 en concepto de asistencia adicional. 



Acta 18/22 

 
- 55 - 

Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.43 Expte: PI 5064/22 RGEP 11914 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2012 en concepto de asistencia adicional. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.44 Expte: PI 5065/22 RGEP 11915 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2013 en concepto de asistencia adicional. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.45 Expte: PI 5066/22 RGEP 11916 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2014 en concepto de asistencia adicional. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.46 Expte: PI 5067/22 RGEP 11917 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2015 en concepto de asistencia adicional. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.47 Expte: PI 5068/22 RGEP 11918 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2016 en concepto de asistencia adicional. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.48 Expte: PI 5069/22 RGEP 11919 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2017 en concepto de asistencia adicional. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.49 Expte: PI 5070/22 RGEP 11920 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2018 en concepto de asistencia adicional. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.50 Expte: PI 5071/22 RGEP 11921 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2019 en concepto de asistencia adicional. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.51 Expte: PI 5072/22 RGEP 11922 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2020 en concepto de asistencia adicional. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.52 Expte: PI 5073/22 RGEP 11923 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2006 en concepto de asistencia complementaria. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.53 Expte: PI 5074/22 RGEP 11924 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2007 en concepto de asistencia complementaria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.54 Expte: PI 5075/22 RGEP 11925 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2008 en concepto de asistencia complementaria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.55 Expte: PI 5076/22 RGEP 11926 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2009 en concepto de asistencia complementaria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.56 Expte: PI 5077/22 RGEP 11927 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2010 en concepto de asistencia complementaria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.57 Expte: PI 5078/22 RGEP 11928 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2011 en concepto de asistencia complementaria. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.58 Expte: PI 5079/22 RGEP 11929 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2012 en concepto de asistencia complementaria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.59 Expte: PI 5080/22 RGEP 11930 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2013 en concepto de asistencia complementaria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.60 Expte: PI 5081/22 RGEP 11931 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2014 en concepto de asistencia complementaria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.61 Expte: PI 5082/22 RGEP 11932 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2015 en concepto de asistencia complementaria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.62 Expte: PI 5083/22 RGEP 11933 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2016 en concepto de asistencia complementaria. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.63 Expte: PI 5084/22 RGEP 11934 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2017 en concepto de asistencia complementaria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.64 Expte: PI 5085/22 RGEP 11935 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2018 en concepto de asistencia complementaria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.65 Expte: PI 5086/22 RGEP 11936 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2019 en concepto de asistencia complementaria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.66 Expte: PI 5087/22 RGEP 11937 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Pago realizado a la Fundación Jiménez Díaz por la atención prestada en 
el año 2020 en concepto de asistencia complementaria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.67 Expte: PI 5088/22 RGEP 11938 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Prescripción de opioides mayores por persona, expresado en 
Dosis/Habitante/Día (DHD), en el año 2021 en la Comunidad de Madrid, por sexo, 
zona básica de salud y principio activo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.68 Expte: PI 5089/22 RGEP 11939 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Prescripción de opioides mayores por persona, expresado en 
Dosis/Habitante/Día (DHD), en el año 2011 en la Comunidad de Madrid, por sexo, 
zona básica de salud y principio activo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.69 Expte: PI 5090/22 RGEP 11940 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Prescripción de opioides mayores por persona, expresado en 
Dosis/Habitante/Día (DHD), en el año 2016 en la Comunidad de Madrid, por sexo, 
zona básica de salud y principio activo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.70 Expte: PI 5091/22 RGEP 11941 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Prescripción de opioides menores por persona, expresado en 
Dosis/Habitante/Día (DHD), en el año 2021 en la Comunidad de Madrid, por sexo, 
zona básica de salud y principio activo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.71 Expte: PI 5092/22 RGEP 11942 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Prescripción de opioides menores por persona, expresado en 
Dosis/Habitante/Día (DHD), en el año 2011 en la Comunidad de Madrid, por sexo, 
zona básica de salud y principio activo. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.72 Expte: PI 5093/22 RGEP 11943 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Prescripción de opioides menores por persona, expresado en 
Dosis/Habitante/Día (DHD), en el año 2016 en la Comunidad de Madrid, por sexo, 
zona básica de salud y principio activo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.73 Expte: PI 5094/22 RGEP 11950 
Autor/Grupo: Sr. Cutillas Cordón (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose, especificando conceptos, programa y subprograma 
presupuestario, del gasto realizado hasta el 31-03-22 según el Acuerdo aprobado 
por el Consejo de Gobierno el 8-09-21, y por el que se autorizó un gasto plurianual 
de 5.000.000 de euros destinado a financiar la concesión directa de ayudas del 
programa de incentivo de la demanda de productos turísticos de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.74 Expte: PI 5095/22 RGEP 11972 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de usuarios registrados en MascoMad hasta la fecha de 
recepción de la presente petición de información. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.75 Expte: PI 5096/22 RGEP 11973 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de usuarios actuales en la aplicación para móviles 
MascoMad hasta la fecha de recepción de la presente petición de información. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.76 Expte: PI 5097/22 RGEP 11974 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plazo medio en la lista de espera, desagregado por meses durante los 
años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, para acceder al servicio de 
atención residencial para personas mayores en situación de dependencia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.77 Expte: PI 5098/22 RGEP 11975 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plazo medio en la lista de espera, desagregado por meses durante los 
años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, para acceder al servicio de 
Centro de Día para personas mayores en situación de dependencia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.78 Expte: PI 5099/22 RGEP 11976 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plazo medio en la lista de espera, desagregado por meses durante los 
años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, para acceder al servicio de 
Centro de Día para personas mayores en situación de dependencia. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 5098/22 RGEP 11975, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.7.79 Expte: PI 5100/22 RGEP 11977 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plazo medio en la lista de espera, desagregado por meses durante los 
años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, para acceder al servicio de 
atención a domicilio para personas en situación de dependencia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.80 Expte: PI 5101/22 RGEP 11979 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Inversiones realizadas desde la Comunidad de Madrid en el Centro de 
Mayores Sagasta, situado en la calle de Sagasta número 13 de la ciudad de 
Madrid, con indicación del tipo de inversión (obras, equipamientos...) e importe de 
estas en el año 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.81 Expte: PI 5102/22 RGEP 11980 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Inversiones realizadas desde la Comunidad de Madrid en el Centro de 
Mayores Alonso Cano, situado en la calle de Alonso Cano número 18 de la ciudad 
de Madrid, con indicación del tipo de inversión (obras, equipamientos...) e importe 
de estas el año 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.82 Expte: PI 5103/22 RGEP 11981 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Inversiones realizadas desde la Comunidad de Madrid en el Centro de 
Mayores Tetuán, situado en la calle Carolinas número 33 de la ciudad de Madrid, 
con indicación del tipo de inversión (obras, equipamientos...) e importe de estas en 
el año 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.83 Expte: PI 5104/22 RGEP 11982 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Inversiones realizadas desde la Comunidad de Madrid en el Centro de 
Mayores Sagasta, situado en la calle de Sagasta número 13 de la ciudad de 
Madrid, con indicación del tipo de inversión (obras, equipamientos...) e importe de 
estas en el primer trimestre del año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.84 Expte: PI 5105/22 RGEP 11983 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Inversiones realizadas desde la Comunidad de Madrid en el Centro de 
Mayores Alonso Cano, situado en la calle de Alonso Cano número 18 de la ciudad 
de Madrid, con indicación del tipo de inversión (obras, equipamientos...) e importe 
de estas en el primer trimestre del año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.85 Expte: PI 5106/22 RGEP 11984 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Inversiones realizadas desde la Comunidad de Madrid en el Centro de 
Mayores Tetuán, situado en la calle Carolinas número 33 de la ciudad de Madrid, 
con indicación del tipo de inversión (obras, equipamientos...) e importe de estas en 
el primer trimestre del año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.86 Expte: PI 5107/22 RGEP 11985 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Inversiones previstas por la Comunidad de Madrid en el Centro de 
Mayores Sagasta, situado en la calle de Sagasta número 13 de la ciudad de 
Madrid, con indicación del tipo de inversión (obras, equipamientos...) e importe de 
estas en el año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.87 Expte: PI 5108/22 RGEP 11986 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Inversiones previstas por la Comunidad de Madrid en el Centro de 
Mayores Alonso Cano, situado en la calle de Alonso Cano número 18 de la ciudad 
de Madrid, con indicación del tipo de inversión (obras, equipamientos...) e importe 
de estas en el año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.88 Expte: PI 5109/22 RGEP 11987 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Inversiones previstas por la Comunidad de Madrid en el Centro de 
Mayores Tetuán, situado en la calle Carolinas número 33 de la ciudad de Madrid, 
con indicación del tipo de inversión (obras, equipamientos...) e importe de estas en 
el año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.89 Expte: PI 5110/22 RGEP 11988 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de usuarios y usuarias del servicio de comedor en el Centro 
de Mayores Sagasta, situado en la calle de Sagasta número 13 de la ciudad de 
Madrid en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.90 Expte: PI 5111/22 RGEP 11989 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de usuarios y usuarias del servicio de comedor en el Centro 
de Mayores Alonso Cano, situado en la calle de Alonso Cano número 18 de la 
ciudad de Madrid en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.91 Expte: PI 5112/22 RGEP 11990 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de usuarios y usuarias del servicio de comedor en el Centro 
de Mayores Tetuán, situado en la calle Carolinas número 33 de la ciudad de 
Madrid en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.92 Expte: PI 5113/22 RGEP 11991 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plazo medio en la lista de espera, desagregado por meses durante los 
años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, para acceder al servicio de 
teleasistencia para personas en situación de dependencia. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.93 Expte: PI 5114/22 RGEP 11992 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plazo medio en la lista de espera, desagregado por meses durante los 
años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, para acceder a la Prestación 
Económica Vinculada al Servicio-PEVS. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.94 Expte: PI 5115/22 RGEP 11993 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plazo medio en la lista de espera, desagregado por meses durante los 
años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, para acceder a la Prestación 
Económica para Cuidados del Entorno Familiar PECEF. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.95 Expte: PI 5116/22 RGEP 11994 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plazo medio en la lista de espera, desagregado por meses durante los 
años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, para acceder a la Prestación 
Económica de Asistencia Personal - PEAP. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.96 Expte: PI 5117/22 RGEP 12004 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Rubiño (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de expedientes sancionadores incoados con arreglo a la Ley 
3/2016 de la Comunidad de Madrid en el año 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.97 Expte: PI 5118/22 RGEP 12005 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Rubiño (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de expedientes sancionadores incoados con arreglo a la Ley 
3/2016 de la Comunidad de Madrid en el año 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.98 Expte: PI 5119/22 RGEP 12044 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 6-04-22 referido al Informe por el que se da cuenta 
del acuerdo por el que se autoriza un gasto de 750.000 euros para la financiación 
de la convocatoria de ayudas del año 2022 a los ayuntamientos de la región, para 
el sostenimiento de los colegios públicos de educación infantil, educación primaria 
y/o educación especial radicados en su municipio en los que se imparte educación 
secundaria obligatoria o en los que se escolarizan alumnos censados en otros 
municipios por falta o insuficiencia de oferta educativa. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.99 Expte: PI 5120/22 RGEP 12045 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 6-04-22 referido al Informe por el que se da cuenta 
del acuerdo por el que se convalida un gasto de 35.198,62 euros derivado de la 
prestación del servicio de vigilancia y seguridad en el Real Conservatorio Superior 
de Música, la Escuela Superior de Canto y el Conservatorio Superior de Danza 
"María de Ávila", durante el mes de septiembre de 2021, y en Real Conservatorio 
Superior de Música y la Escuela Superior de Canto también del 1 al 17 de octubre 
de 2021, por la empresa “Bilbo Guardas Seguridad, S.L. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.100 Expte: PI 5121/22 RGEP 12046 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 30-03-22, referido al acuerdo por el que se autoriza 
un gasto plurianual por importe de 7.500.000 euros, relativo a la convocatoria de 
ayudas destinadas a la realización de doctorados industriales en la Comunidad de 
Madrid. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.101 Expte: PI 5122/22 RGEP 12047 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 30-03-22, referido al acuerdo por el que se autoriza 
la contratación, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, de las obras 
de construcción de 3 aulas de educación infantil, 24 aulas de educación primaria, 
4 aulas de desdoble, 4 aulas de apoyo, aula de informática, aula de música, aula 
polivalente, aula de recursos, sala de profesores, biblioteca, gimnasio y 2 pistas 
deportivas del C.E.I.P. Andrea Casamayor (línea 4) en Paracuellos del Jarama, 
con un plazo de ejecución de 15 meses, y se autoriza un gasto plurianual 
correspondiente a los ejercicios 2022 y 2023 de 8.426.127,51 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.102 Expte: PI 5123/22 RGEP 12048 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 30-03-22, referido al acuerdo por el que se autoriza 
la contratación, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, de las obras 
de refuerzo de la red de infraestructuras educativas de la Comunidad de Madrid 
mediante la “ampliación SIES Aldebarán (IES Gloria Fuertes) 6 aulas bachillerato, 
aulas específicas y cafetería en Alcobendas”, “ampliación de 8 aulas de 
bachillerato + específicas en el IES Antonio Fraguas Forges, en Madrid”, 
“construcción de gimnasio en el IES Francisca de Pedraza en Alcalá de Henares”, 
“ampliación de 3 aulas de primaria y 1 de desdoble en el CEIP Ramón Linacero de 
Valdeolmos-Alalpardo”, “ampliación de 2 aulas en el CRA de El Berrueco” y 
“construcción de una pista deportiva cubierta en el CEIP El Enebral en Collado 
Villalba”, y se autoriza un gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 2022 y 
2023 de 8.597.542,84 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.103 Expte: PI 5124/22 RGEP 12049 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 30-03-22, referido al acuerdo por el que se aprueba 
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un gasto plurianual por importe de 2.687.101,23 euros, para financiar la ejecución 
de las prórrogas de los contratos de gestión de servicio público educativo de las 
Escuelas Infantiles Los Madroños” de Pozuelo de Alarcón, “Shantala” de Madrid y 
“Los Tajetes” de Hoyo de Manzanares, de titularidad de la Comunidad de Madrid, 
adjudicados a diversas empresas, para el período comprendido entre el 1-09-22 y 
el 31-08-25. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.104 Expte: PI 5125/22 RGEP 12050 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 30-03-22, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la finalización del encargo a ARPROMA, Arrendamientos y 
Promociones de la Comunidad de Madrid, S.A.(actualmente Obras de Madrid. 
Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A.) para la ejecución de las obras de 
“Rehabilitación de edificio para Real Conservatorio Profesional de Danza 
Mariemma de Madrid" y de su liquidación, de la que resulta un saldo de liquidación 
de 3.243,75 euros a favor de Obras de Madrid. Gestión de Obras e 
Infraestructuras, S.A., que ha sido abonado. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.105 Expte: PI 5126/22 RGEP 12051 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Acera (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del Convenio entre la Comunidad de 
Madrid y Kosmos Global Tenis, S.L., relativo a la organización en la Comunidad de 
Madrid en la fase final de la Copa Davis 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.106 Expte: PI 5127/22 RGEP 12052 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Acera (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del Convenio entre la Comunidad de 
Madrid y Kosmos Global Tenis, S.L., relativo a la organización en la Comunidad de 
Madrid en la fase final de la Copa Davis 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 



Acta 18/22 

 
- 70 - 

 
1.7.107 Expte: PI 5128/22 RGEP 12063 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose a 31-12-21 de la deuda de todas las Empresas Públicas no 
incluidas en el sector Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.108 Expte: PI 5129/22 RGEP 12073 
Autor/Grupo: Sra. Zurita Ramón (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes que se han recibido a fecha de hoy en la 
convocatoria de acreditación de competencias del perfil profesional de Celador/a. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.109 Expte: PI 5130/22 RGEP 12080 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Consejo de Administración de Radio Televisión 
Madrid S.A. 
Objeto: Relación de programas y transmisiones culturales en Radio Televisión 
Madrid entre los años 2019 y 2022, desagregado por mes, tipo y canal de emisión. 
La información se facilitará en formato digital. 
Acuerdo: La Mesa acuerda la remisión de esta petición al Consejo de 
Administración de Radio Televisión Madrid, estableciéndose los mismos requisitos 
que los estipulados en el artículo 18 del Reglamento de la Asamblea, y ordena su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 
97. 
 
1.7.110 Expte: PI 5131/22 RGEP 12081 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Consejo de Administración de Radio Televisión 
Madrid S.A. 
Objeto: Relación de quejas, preguntas o sugerencias registradas a través de la 
Oficina de Participación del Espectador y Radioyente de Radio Televisión Madrid 
entre los años 2019 y 2022, desagregado por mes, tipo y canal al que va 
destinada. La información se facilitará en formato digital. 
Acuerdo: La Mesa acuerda la remisión de esta petición al Consejo de 
Administración de Radio Televisión Madrid, estableciéndose los mismos requisitos 
que los estipulados en el artículo 18 del Reglamento de la Asamblea, y ordena su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 
97. 
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1.7.111 Expte: PI 5132/22 RGEP 12105 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de empresas a las que Madrid Activa, S.A.U. ha cedido espacio 
gratuito durante un año en los años 2019, 2020, 2021 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.112 Expte: PI 5133/22 RGEP 12106 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de edificios, con detalle de arrendatarios, y rentas de alquiler 
respectivo de los que Obras de Madrid, S.A. es propietaria y tiene arrendados a 
diferentes organismo y Consejerías de Madrid a 31-12-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.113 Expte: PI 5134/22 RGEP 12108 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Detalles (superficie, equipamiento, y otros elementos operativos) de los 
espacios gratuitos cedidos por parte de Madrid Activa, S.A.U. a determinadas 
empresas en los años 2019, 2020, 2021 y 2022. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa en 
los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.7.114 Expte: PI 5135/22 RGEP 12110 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes emitidos por la Intervención General en cada uno 
de los ‘pagos a cuenta’ realizados a la Fundación Jiménez Diaz, durante el año 
2020, y posteriormente convalidados por el Consejo de Gobierno, en cumplimiento 
de la “Cláusula adicional undécima al Convenio Singular Marco suscrito entre el 
Servicio Madrileño de Salud y la Fundación Jiménez Díaz Unión Temporal de 
Empresas Ley 18/1982 de 26 de Mayo. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.115 Expte: PI 5136/22 RGEP 12131 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe y sus conclusiones del seguimiento realizado por 
Demométrica, Investigación de Mercados y Opinión Pública, S.L., como resultado 
a la licitación CM-A/SER-0000045292/2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.116 Expte: PI 5137/22 RGEP 12157 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plan auditor de la auditoría que, de acuerdo a la comparecencia de la 
Consejera de Familia y Política Social en la Comisión del ramo de fecha 21-02-22, 
realizan los técnicos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en los 
centros de menores de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.117 Expte: PI 5138/22 RGEP 12158 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Calendario específico, con detalle de actuaciones previstas, objetivos, 
centros sobre los que se realizará y funcionarios responsables de los mismos de 
las actuaciones inspectoras que se han realizado y se prevén realizar durante el 
año 2022, en los centros de menores de la Comunidad de Madrid, a la que se 
refiere la remisión de respuesta RGEP 11776/22 a la PI 1887/22 RGEP 5639. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.118 Expte: PI 5139/22 RGEP 12167 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estado actual del funcionamiento de cada una de las líneas 
pertenecientes al Programa de Bibliobuses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.119 Expte: PI 5140/22 RGEP 12168 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Paradas que están operativas actualmente dentro de cada una de las 
líneas pertenecientes al programa de Bibliobuses de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.120 Expte: PI 5141/22 RGEP 12169 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe realizado por la empresa Abana sobre el servicio de 
Bibliobuses de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.121 Expte: PI 5142/22 RGEP 12170 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estado actual del servicio de Bibliobuses de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.122 Expte: PI 5143/22 RGEP 12171 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto asignado a cada una de las rutas que componen el servicio 
de Bibliobuses de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.123 Expte: PI 5144/22 RGEP 12187 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Seseña y 
Benavente en Getafe para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.124 Expte: PI 5145/22 RGEP 12188 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP 
Campohermoso en Humanes para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.125 Expte: PI 5146/22 RGEP 12189 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Lope de 
Vega en Leganés para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.126 Expte: PI 5147/22 RGEP 12190 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Ángel 
González en Leganés para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.127 Expte: PI 5148/22 RGEP 12191 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Miguel 
Delibes en Parla para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.7.128 Expte: PI 5149/22 RGEP 12192 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Pedro 
Antonio de Alarcón en Valdemoro para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.7.129 Expte: PI 1490/22 RGEP 4963 y RGEP 11960/22 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, de la Sra. 
Suárez Menéndez, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la 
Asamblea, debido a que la información solicitada contiene datos amparados por la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal y garantía de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 
2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, y por 
tanto pueden afectar al derecho al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de la 
Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. Director 
General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la aplicación del 
artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.130 Expte: PI 2796/22 RGEP 6933, PI 2797/22 RGEP 6934, PI 3386/22 
RGEP 6932, PI 3388/22 RGEP 7962, PI 3630/22 RGEP 7960, PI 3915/22 RGEP 
8696 y RGEP 12085/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Jorge Moruno Danzi, del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones de 
Información citadas, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido en 
el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que se 
haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que lo 
impida y no teniendo constancia de la petición motivada para la prórroga de dicho 
plazo. 
Acuerdo: Informar al señor Diputado que al día de la presentación del escrito 
solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones de 
Información PI 2796/22 RGEP 6933, PI 2797/22 RGEP 6934, PI 3386/22 RGEP 
6932, PI 3388/22 RGEP 7962, PI 3630/22 RGEP 7960 y PI 3915/22 RGEP 8696, 
no había transcurrido el plazo establecido en el artículo 18.2 del Reglamento de la 
Asamblea para el envío de la documentación solicitada. 
 
1.7.131 Expte: PI 551/22 RGEP 2169 y RGEP 12088/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Agustín Moreno García, con el visto bueno de la Sra. 
Portavoz del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, solicitando que la Mesa 
aplique el artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea, en relación con la Petición 
de Información PI 551/22 RGEP 2169. 
Acuerdo: La Mesa acuerda comunicar al señor Diputado que, una vez autorizada 
por la Mesa de la Cámara la aplicación de lo dispuesto en el artículo 18.4 del 
Reglamento de la Asamblea respecto de la Petición de Información, el Gobierno 
debe dar traslado al Diputado de comunicación del lugar al que deberá acudir para 
que se le de acceso a la documentación solicitada, habiendo sido recibida dicha 
comunicación con fecha 21-04-22 (RGEP 12214/22) y remitida al señor Diputado 
el día 22-04-22 (ARCHSCE1498). 
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1.7.132 Expte: PI 1149/22 RGEP 4318, PI 1150/22 RGEP 4319, PI 1151/22 
RGEP 4320, PI 1153/22 RGEP 4322, PI 1169/22 RGEP 4375, PI 1176/22 RGEP 
4376, PI 1177/22 RGEP 4377, PI 1178/22 RGEP 4378, PI 1179/22 RGEP 4379, PI 
1180/22 RGEP 4380 y RGEP 12136/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María Acín Carrera, del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones 
de Información citadas, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido 
en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que 
se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que 
lo impida y no teniendo constancia de la petición motivada para la prórroga de 
dicho plazo. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 22-04-22 (RGEP 12436/22, 
RGEP 12437/22, RGEP 12438/22, RGEP 12439/22 y RGEP 12440/22) fue 
recibida contestación relativa a las Peticiones de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que le será remitida a la señora Diputada próximamente, 
acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 12136/22. 
 
1.7.133 Expte: PI 517/22 RGEP 1863 y RGEP 12159/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Begoña Estefanía Suárez Menéndez, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a fin 
de que requiera al Gobierno respuesta adecuada. 
Acuerdo: La Mesa, dejando constancia de la contestación que se ha recibido y de 
la que se ha dado traslado a la señora Diputada con fecha 11-04-22 
(ARCHSCE1387), acuerda acceder al amparo solicitado y requerir al Gobierno la 
remisión de la respuesta solicitada por la señora diputada a través de la Petición 
de Información PI 517/22 RGEP 1863. 
 
1.7.134 Expte: PI 518/22 RGEP 1864 y RGEP 12160/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Estefanía Suárez Menéndez, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a fin 
de que requiera al Gobierno respuesta adecuada. 
Acuerdo: La Mesa, dejando constancia de la contestación que se ha recibido y de 
la que se ha dado traslado a la señora Diputada con fecha 11-04-22 
(ARCHSCE1387), acuerda acceder al amparo solicitado y requerir al Gobierno la 
remisión de la respuesta solicitada por la señora diputada a través de la Petición 
de Información PI 518/22 RGEP 1864. 
 
1.7.135 Expte: PI 406/22 RGEP 1363 y RGEP 12162/22 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Marta Bernardo Llorente, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a fin 
de que requiera al Gobierno respuesta adecuada e inmediata, por haber 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea. 
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Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 18-03-22 (RGEP 9195/22), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 22-04-22 
(ARCHSCE1508), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 12162/22. 
 

1.8 Comunicaciones de Gobierno 
1.8.1 Expte: CG 30/22 RGEP 12101 
Objeto: Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos e Ingresos de la 
Administración General de la Comunidad de Madrid y sus Organismos 
Autónomos, referidos al mes de marzo de 2022, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 122.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la 
Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda a los efectos 
previstos en el artículo 122.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de 
la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
 
1.8.2 Expte: CG 31/22 RGEP 12122 
Objeto: Informe sobre la ejecución del presupuesto de gastos a nivel de 
vinculación jurídica del Servicio Madrileño de Salud (SERMAS), referidos al primer 
trimestre de 2021, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 122.2 de la Ley 
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda a los efectos 
previstos en el artículo 122.2 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de 
la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
 
1.8.3 Expte: CG 32/22 RGEP 12123 
Objeto: Compromisos de gastos adquiridos por la Administración de la 
Comunidad de Madrid y por sus Organismos Autónomos, referidos al primer 
trimestre de 2022, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 122.3 de la Ley 
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos y Hacienda a los efectos 
previstos en el artículo 122.3 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de 
la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Grupo Parlamentario Vox en Madrid: Solicitud de reconsideración 
RGEP 11674/22 
Objeto: De la Sra. Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
solicitando, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.2 del Reglamento de la 
Asamblea, por las razones que se especifican, la reconsideración del Acuerdo 
adoptado por la Mesa en su reunión de 28-03-22, en relación con la Pregunta de 
Contestación Oral en Comisión PCOC 1478/22 RGEP 9854. 
(Oída la Junta de Portavoces) 
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Acuerdo: La Mesa, oída la Junta de Portavoces, de conformidad con el artículo 49.2 
del Reglamento de la Asamblea,  con base en los siguientes 
 
I. ANTECEDENTES 
 
Primero: Con fecha de 8 de abril de 2022, Dª Ana María Cuartero Lorenzo presenta 
solicitud de reconsideración del acuerdo de la Mesa adoptado en su reunión de fecha 
28 de marzo en relación con la iniciativa: PCOC 1478/22 con RGEP 9854 “Criterios 
utilizados para acordar el precio por plaza ocupada al día de los menores en acogida 
en el Acuerdo Marco 006/2019, con cargo a la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social” para su tramitación ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
 
Segundo: El acuerdo de la Mesa de la Asamblea de 28 de marzo de 2022 respecto 
de la iniciativa fue: 
 
“Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto 
a un asunto de otra Legislatura y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente.” 
 
Este acuerdo fue comunicado a la Sra. Diputada el 31 de marzo de 2022 (RGSP 
1028). 
 
Tercero: Con fecha de 5 de abril de 2022, Dª Ana María Cuartero Lorenzo presenta 
escrito por el que solicita la reconsideración del acuerdo en relación a su iniciativa 
antes relacionada con base en las siguientes dos consideraciones:  
 

- Que la materia objeto de la pregunta de respuesta oral en Comisión por el 
Gobierno se encuentra dentro del ámbito competencial de la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones. En el acuerdo de la Mesa de la Asamblea de 23 
de junio de 2021 de constitución de las Comisiones Permanentes de la Cámara 
se establece que dicha Comisión “conocerá de las iniciativas y asuntos no 
legislativos relacionados directamente con la actividad contractual de la 
Administración Pública de la Comunidad de Madrid.” Por su parte el Acuerdo de 
27 de septiembre de 2021 de la Mesa de la Asamblea concretó o la delimitación 
competencial de la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones en “el control de 
la labor del Gobierno en relación con los análisis y verificación jurídica de los 
expedientes contractuales en cuanto a la selección del contratista y la 
adjudicación del contrato, de conformidad con la legislación vigente en materia 
de contratación del sector Público. Será competente, asimismo, para analizar, en 
su caso, la Memoria anual de la Junta de contratación Administrativa”. 
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- Que en la presente legislatura se han admitido por la Mesa de la Asamblea otras 
preguntas de respuesta oral en la misma Comisión con un objeto similar, 
poniendo como ejemplo las preguntas:  

 
PCOC 960/22 “Requisitos exigidos en los pliegos de prescripciones técnicas y 
cláusulas administrativas particulares a la Fundación Tomillo, con número de licitados 
2000040546, como adjudicataria del Acuerdo Marco 001/202”;  
 
PCOC 837/22 “Cómo valora la ejecución del contrato con número de expediente 
038/2021, con antecedentes del número de expediente 055/2020 y 082/2019, 
adjudicado a la Asociación para la formación y la integración social almeriense 
(AFINSA).” 
 
Cuarto: La Mesa en su reunión de 8 de abril acordó lo siguiente: 
 
“La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no estar firmada la solicitud, así 
como su devolución al grupo autor de la misma, por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente”.  
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 49.2 y 61.2.a) del Reglamento de la 
Asamblea, el 8 de abril, se ha oído el parecer de la Junta de Portavoces con carácter 
previo a la presente resolución de la solicitud de reconsideración. 
 
II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO A la hora de resolver sobre la reconsideración solicitada, la Mesa de la 
Asamblea no desconoce su incidencia en el ius in officium del cargo representativo a 
cuyo núcleo pertenece el ejercicio de la función de control de la acción del Gobierno, 
y por tanto las facultades que la acompañan, entre otras la facultad de formular 
preguntas en la Cámara al Gobierno. Sin embargo, también ha de recordarse, que 
como se desprende del propio artículo 23.2 de la Constitución española el derecho al 
acceso a los cargos públicos y a desempeñarlos en los términos que señalen las 
leyes, no es un derecho abstracto y de carácter general, sino un derecho de 
“configuración legal”, y su configuración legal viene delimitada materialmente por la 
Constitución, el bloque de constitucionalidad, del que forma parte el Estatuto de 
Autonomía y el Reglamento parlamentario. Esta doctrina ha sido desarrollada 
ampliamente en la jurisprudencia constitucional en numerosas sentencias. 
 
SEGUNDO Al respecto de la función de calificación y admisión a trámite de los 
escritos parlamentarios cabe recordar que se trata de una función de verificación de 
“la regularidad jurídica y viabilidad procesal de la iniciativa, esto es, de examinar si la 
iniciativa cumple con los requisitos formales exigidos” (SSTC 124/1995; 40/2003 FJ2 
b); 208/2003 FJ4 c). Ello no obstante, como ha matizado el propio Tribunal 
Constitucional en SSTC 68/2020 de 31 de julio FJ2, “el reglamento parlamentario 
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puede permitir, o incluso establecer, que la mesa extienda su examen de la iniciativa 
más allá de la estricta verificación de sus requisitos formales, siempre que los 
escritos y documentos parlamentarios girados a la mesa, sean de control de la 
actividad de los ejecutivos o sean de carácter legislativo, vengan limitados 
materialmente por la Constitución, el bloque de constitucionalidad o el reglamento 
parlamentario; o en “aquellos supuestos en los que planteen cuestiones entera y 
manifiestamente ajenas a las atribuciones de la cámara” (SSTC 203/2001, de 15 de 
octubre, FJ 3; 177/2002, de 14 de octubre, FJ 3; 40/2003, de 27 de febrero, FJ 2b); 
57/2011, de 3 de mayo, FJ3, y 208/2003, FJ 4 c), por todas).  
 
TERCERO Respecto del primer argumento dado por la autora, esto es, el referido a 
que del Acuerdo de la Mesa de la Asamblea de 27 de septiembre de 2021 de 
delimitación competencial de la Comisión de Vigilancia de la Contrataciones no se 
desprende que los contratos que se puedan revisar en la Comisión deban de estar 
vinculados a la legislatura en curso. Dicho Acuerdo de la Mesa dispone lo siguiente: 
  
  "La Mesa acuerda efectuar la siguiente delimitación competencial de la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones con las Comisiones sectoriales 
competentes por razón de la materia: 
 
  La Comisión de Vigilancia de las Contrataciones ejercerá la competencia de 
control de la labor del Gobierno en relación con el análisis y verificación jurídica de 
los expedientes contractuales en cuanto a la selección del contratista y la 
adjudicación del contrato, de conformidad con la legislación vigente en materia de 
contratación del Sector Público. Será competente, asimismo, para analizar, en su 
caso, la Memoria anual de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa”. 
 
Se trata de un acuerdo interpretativo del Reglamento, que junto al mismo debe 
interpretarse siempre como norma incardinada en un ordenamiento jurídico, pues ni 
el Reglamento parlamentario ni sus normas interpretativas y suplementarias de 
desarrollo son normas aisladas, sino que forman parte de sistema normativo 
presidido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía como norma institucional 
básica de la Comunidad.  
 
Así, las normas a efectos de calificación y admisión a trámite deben interpretarse 
siempre a la luz de las normas superiores, poniendo a su vez en conexión las 
distintas iniciativas con el procedimiento parlamentario del que forman parte. En este 
sentido, las iniciativas sobre las cuales se solicita reconsideración, como hemos 
venido recordando, son preguntas de respuesta oral por el Gobierno en Comisión 
tratándose por tanto de iniciativas típicas de la función de control político del 
Gobierno que corresponde a las Cámaras.  
 
Controlar la acción del gobierno autonómico es una atribución de la Asamblea que, 
amparándose en el marco constitucional, viene a concretarse en los artículos 9 y 16 
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, y que debe interpretarse 
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como control de la acción del Gobierno actual, el cual se apoya en la confianza de la 
Cámara surgida tras el proceso electoral precedente, y no, por tanto, como un control 
que pueda ejercerse sobre actuaciones que tuvieron lugar en una legislatura ya 
finalizada. Por ello, las iniciativas de control deben serlo del Gobierno en ejercicio o 
del Gobierno en acción, esto es, de la legislatura en curso.  
 
Cosa distinta es la facultad de recabar información de las Administraciones Públicas, 
que como facultad instrumental y no necesariamente referida a la función de control 
sino en general al “mejor cumplimiento de sus funciones” disponen los Diputados. 
Éstas, con los requisitos que establece el artículo 18 del Reglamento de la Asamblea 
al amparo del artículo 16.2 del propio Estatuto de Autonomía, carecen de límite 
temporal, siempre que las informaciones requeridas obren en poder de la 
Administración y se refieran a actuaciones de ésta. Así, se constata que la 
información objeto de las preguntas bien podría ser objeto de una petición de 
información por parte de la Sra. Diputada, lo cual evidencia que la inadmisión de las 
preguntas no afecta materialmente al mejor cumplimiento de sus funciones 
representativas. 
 
CUARTO La pregunta de la Sra. Diputada, cuya inadmisión se somete a la 
reconsideración de la Mesa de la Asamblea, cuestiona  sobre los criterios utilizados 
para acordar el precio en pliegos contractuales al amparo del Acuerdo Marco 
006/2019, el cuál fue sobre formalizado en la pasada legislatura, por lo que la Mesa 
consideró al inadmitirlas a trámite que éstas se refieren a actuaciones de otra 
legislatura. A pesar de que el acuerdo de inadmisión cumple con el deber de motivar 
expresamente la decisión, corresponde en este acuerdo extendernos en cuanto a los 
motivos que justifican tal decisión a la vista de los argumentos expuestos por la Sra. 
Diputada autora, para así cumplir en vía de reconsideración con el deber de los 
órganos parlamentarios de “motivar expresa, suficiente y adecuadamente la 
aplicación de las normas cuando pueda resultar de la misma una limitación de 
aquellos derechos y facultades que integren el estatuto constitucional relevante de 
los representantes políticos” SSTC 90/2005 de 16 de abril, 107/2001, de 23 de abril, 
40/2003, de 27 de febrero. 
 
Consultado por la Secretaría General de la Cámara este dato, se comprueba a través 
del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid que la resolución de 
la Secretaría general Técnica de la consejería de Políticas Sociales, Familias e 
Igualdad y Natalidad por la que se dispone publicación de la formalización del 
Acuerdo Marco 006/2019, fue aprobada el 19 de febrero de 2021, por tanto durante 
la pasada legislatura  
 
Es cierto que el Acuerdo marco referido fue prorrogado en cuanto a su vigencia 
temporal a la presente legislatura, sin embargo, a Mesa no puede desconocer, 
atendiendo al objeto de la pregunta, que la materia demanda no se refiere a la 
ejecución de estos contratos de servicios sino al proceso de contratación, y, en 
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concreto, al contenido de las cláusulas de los pliegos, por lo que se trata de 
actuaciones que tuvieron lugar en una legislatura finalizada.  
 
La decisión que adoptamos se apoya también en múltiples precedentes de 
inadmisión por la misma causa de iniciativas calificadas de control al Gobierno que 
venían referidas a actuaciones de otra legislatura.  Sin ánimo de exhaustividad, 
según información facilitada por Archivo, pueden relacionarse las siguientes: 
 
VI Legislatura  
C 535/04, C 353/04, C 70/06; C 863/06 
 
VIII Legislatura  
 
C 58/08, C 61/08, 511/08, C 58/08, C 61/08, 511/08 
C 292/09, C 293/09, C 294/09, C 295/09, C 296/09, C 297/09, C 298/09, C 299/09, C 
300/09, C 301/09, C 302/09, C 303/09 (Acuerdos de inadmisión ratificados en vía de 
reconsideración por la Mesa de la Cámara en su reunión del día 27 de abril de 2009.) 
C 519/09, C 601/09, C 603/09, C 605/09, C 607/09, C 609/09, C 611/09 
 
 IX Legislatura 
 
C 197/2012; C 233/2012; C 10/2014 a C 23/2014; C 379/2013; C 649 /2013 a C 
655/2013; C 1336/20; C 1411/2013 a C 1432/2013; C 436/2014 y C 437/2014; C 
499/2014; C 521/2014; C 531/2014; C 544/2014 a C 546/2014; C 48/2015; C 
100/2015. 
PCOP 236/2012; PCOP 411/2012; PCOP 24/2013; PCOP 25/2013; PCOP 401/2013; 
PCOP 402/2013; PCOP 403/2013; PCOP 404/2013; PCOP 405/2013; PCOP 
491/2013; PCOP 498 a PCOP 523/2013; PCOP 541/2014; PCOP 605/2014; PCOP 
151/2015. 
PCOC 922/2013; PCOC 316/2014; PCOC 353/2014; PCOC 481/2014; PCOC 
495/2014; PCOC 546/2014; PCOC 566/2014; PCOC 578/2014. 
PE 190/2011; PE 111/2011; PE 30/2012; PE 165 /2012; PE 197/2012; PE 770/2012; 
PE 117/2013; PE 170/2013; PE 211/2013; PE 1123/2013; PE 1144/2013; PE 
1480/2013; PE 1491/2013; PE 38/2014; PE 133/2014; PE 93/2015; PE 200/2015. 
 
X Legislatura 
 
C 1068/2016 RGEP 9932; C 303/2018 RGEP 3757; C 304/2018 RGEP 3758; C 
305/2018 RGEP 3759. 
 
XII Legislatura 
 
C 396/22 RGEP 4671; C 397/22 RGEP 4672; C 398/22 RGEP 4673; C 399/22 RGEP 
4674; C 400/22 RGEP 4675; C 401/22 RGEP  4676; C 421/22 RGEP 4897; C 427/22 
RGEP 4903; C 440/22 RGEP 5151; C 441/22 RGEP  5152; C 442/22 RGEP 5153; C 
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443/22 RGEP 5154; C 446/22 RGEP 5444; C 447/22 RGEP 5445; C 448/22 RGEP 
5446; C 449/22 RGEP 5447; C 487/22 RGEP 5983; C 493/22 RGEP 6132.  
PCOP 46/21 RGEP 7380; PCOP 1067/21 RGEP 16082; PCOP 1069/21 RGEP 
16098; PCOP 77/22 RGEP 423; PCOP 412/22 RGEP 1935; PCOP 867/22 RGEP 
5448; PCOP 878/22 RGEP 5944; PCOP 879/22 RGEP 5945; PCOP 962/22 RGEP 
6969; PCOP 963/22 RGEP 6970; PCOP 964/22 RGEP 6971; PCOP 965/22 RGEP 
6972; PCOP 966/22 RGEP 6973. 
PCOC 922/2013; PCOC 316/2014; PCOC 353/2014; PCOC 481/2014; PCOC 
495/2014; PCOC 546/2014; PCOC 566/2014; PCOC 578/2014. 
 
El precedente y los usos parlamentarios han constituido tradicionalmente un 
importante instrumento normativo dentro del ámbito de organización y 
funcionamiento de las Cámaras, siendo consustanciales al régimen parlamentario tal 
y como ha reconocido la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (SSTC 206/1992, 
de 27 de noviembre; 177/2002, de 14 de octubre; STC 190/2009, de 28 de 
septiembre). 
Por los argumentos expuestos, la Mesa con audiencia de la Junta de portavoces, de 
conformidad con el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
QUINTO Por lo que se refiere al argumento de que la Mesa ha actuado aplicando 
criterio distinto al admitir otras preguntas similares debemos aclarar respecto de la 
PCOC 960/22, que la formalización del Acuerdo Marco 001/2021, al que la misma se 
refiere, se produjo en la presente legislatura, atendiendo a la Resolución de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia Juventud y Política Social de 
15 de julio de 2021.  En cuanto a la PCOC 837/22, dicha pregunta está referida a la 
ejecución de un contrato cuya duración estuvo vigente durante la actual legislatura. 
 
A la vista de todo lo anterior, la Mea, oída la Junta de Portavoces, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento  
 

ACUERDA 
 
Desestimar la solicitud de reconsideración y ratificar, en sus estrictos términos, que 
se dan aquí por reproducidos, su anterior Acuerdo de fecha 28 de marzo, en relación 
con la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 1478/22 RGEP 9854, por el 
que se acordó su no admisión a trámite por referirse su objeto a un asunto de otra 
Legislatura. 
 
2.2 Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 12134/22 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, solicitando, por los 
motivos expuestos, la asistencia, asesoramiento y apoyo técnico y jurídico de los 
órganos parlamentarios respecto a la práctica habitual instaurada en la Asamblea de 
Madrid en relación con la tramitación de invitaciones de comparecientes por la vía del 
artículo 211 del Reglamento de la Asamblea y su desarrollo práctico en el seno de 
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las Comisiones Parlamentarias de la Asamblea de Madrid por su repentino cambio 
de criterio por parte de la Mesa de la Comisión de Economía y Empleo en su reunión 
de 20-04-22. 
 
 La Ilma. Sra. Vicepresidenta Tercera procede a explicar la solicitud presentada por 
su Grupo Parlamentario. 
 
 La Excma. Sra. Presidenta le indica que la invitación de un Grupo Parlamentario 
no exime de la necesidad de que exista una invitación oficial. 
 
Acuerdo: Toma de conocimiento. 
 

3 - PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 
3.1 Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
RGEP 11850/22 
Objeto: Del Sr. Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, remitiendo certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa 
corporación el día 15-02-22, relativo a la participación de ese Ayuntamiento en el 
Pacto por la Salud de Todas y de Todos en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.2 Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
RGEP 11999/22 
Objeto: Del Sr. Secretario General del Pleno y de la Asesoría Jurídica del 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, remitiendo certificación del acuerdo adoptado 
por el Pleno de esa Corporación el día 15-03-22, relativo a los problemas de 
mantenimiento del CEIP Mozart. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 

-------------------------- 
 
 (La Ilma. Sra. Directora de Informática, Tecnología y Transparencia se incorpora a 
la sesión). 
 
3.3 De la Secretaría General, remitiendo informe sobre la evolución de la 
implantación de la Administración Electrónica en la Asamblea de Madrid. (Reg. 
Sal. Sec. Gral. núm. 363, 21-04-22). 
 
 La Ilma. Sra. Directora de Informática, Tecnología y Transparencia, procede a 
explicar el informe. 
 
Acuerdo: Toma de conocimiento. 
 
 (La Ilma. Sra. Directora de Informática, Tecnología y Transparencia abandona la 
sesión). 
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ASUNTOS DE INCLUSIÓN 

SEGÚN PUNTO TERCERO, PÁRRAFO 2, DE LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 
 
 

1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 
1.1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1.1 Expte: PCOP 1463/22 RGEP 12225 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Decisión que van a adoptar sobre la construcción del complejo solicitado 
por los Heraldos del Evangelio en el municipio de Sevilla la Nueva. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.1.2 Expte: PCOP 1464/22 RGEP 12240 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes que tiene Metro de Madrid para cumplir los acuerdos en materia 
de masa salarial y de aplicación de la tasa de reposición de contrataciones para 
2022. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 192.2 
del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, 
una situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar 
alguna providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo", acuerda su no admisión a 
trámite por considerar que la iniciativa contiene dos cuestiones susceptibles de ser 
consideradas, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Segundo y Secretario 
Segundo. 
 
1.1.3 Expte: PCOP 1465/22 RGEP 12242 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 18/22 

 
- 86 - 

Objeto: Iniciativas que tiene en marcha el Gobierno para reducir los trastornos de 
la conducta alimentaria en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.4 Expte: PCOP 1466/22 RGEP 12317 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre la formación afectivo sexual que se imparte 
dentro del sistema educativo de nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.5 Expte: PCOP 1467/22 RGEP 12318 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre las medidas que se están adoptando contra la 
violencia de género en mujeres mayores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.6 Expte: PCOP 1468/22 RGEP 12319 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre la atención a las mujeres migrantes 
embarazadas en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.7 Expte: PCOP 1469/22 RGEP 12320 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre la atención sanitaria a las mujeres migrantes 
embarazadas en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.8 Expte: PCOP 1470/22 RGEP 12321 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre el acceso a las ayudas económicas destinadas 
a víctimas de violencia de género en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.9 Expte: PCOP 1471/22 RGEP 12322 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Compromiso del Gobierno Regional con la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.10 Expte: PCOP 1472/22 RGEP 12323 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Compromiso del Gobierno Regional en la lucha contra la violencia de 
género. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.11 Expte: PCOP 1473/22 RGEP 12324 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de las medidas que se están adoptando para 
favorecer la conciliación y la corresponsabilidad por parte del Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.12 Expte: PCOP 1474/22 RGEP 12325 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre el funcionamiento del Centro de Atención 
Integral a Mujeres Víctimas de Violencia Sexual de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.13 Expte: PCOP 1475/22 RGEP 12326 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se están impulsando desde el Gobierno Regional para 
fomentar la igualdad de género en el ámbito rural en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.14 Expte: PCOP 1476/22 RGEP 12327 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se están adoptando para favorecer la igualdad salarial entre 
hombres y mujeres. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.15 Expte: PCOP 1477/22 RGEP 12328 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se están adoptando para favorecer la igualdad salarial entre 
hombres y mujeres. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 1476/22 RGEP 
12327, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.1.16 Expte: PCOP 1478/22 RGEP 12329 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que están adoptando para fomentar la inserción socio laboral de 
las víctimas de violencia de género en nuestra región. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.17 Expte: PCOP 1479/22 RGEP 12330 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre las medidas que se están adoptando en 
materia de atención a menores que han sufrido el abuso sexual en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.18 Expte: PCOP 1480/22 RGEP 12331 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre las iniciativas impulsadas desde el Gobierno 
Regional para hacer frente al aumento de la violencia de género. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.19 Expte: PCOP 1481/22 RGEP 12332 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre las medidas que se están adoptando en 
materia de prevención frente al abuso sexual de menores en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.20 Expte: PCOP 1482/22 RGEP 12333 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se están adoptando contra la violencia sexual en nuestra 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.21 Expte: PCOP 1483/22 RGEP 12334 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace respecto a las iniciativas impulsadas sobre salud 
sexual y reproductiva por parte del Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.22 Expte: PCOP 1484/22 RGEP 12335 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se están adoptando por parte del Gobierno Regional para 
facilitar el acceso a los recursos necesarios a las mujeres inmigrantes que sean 
víctimas de violencia de género. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.23 Expte: PCOP 1485/22 RGEP 12336 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a adoptar para proteger de la violencia sexual a las y los 
menores que residen en los centros de protección. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.24 Expte: PCOP 1486/22 RGEP 12340 
Autor/Grupo: Sr. Pastor Barahona (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno respecto de la compra de material 
rodante en el servicio público de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.25 Expte: PCOP 1487/22 RGEP 12341 
Autor/Grupo: Sr. Pastor Barahona (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Valoración que hace el Gobierno respecto del estado de la infraestructura 
ferroviaria del denominado tren a Navalcarnero. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.26 Expte: PCOP 1488/22 RGEP 12342 
Autor/Grupo: Sr. Pastor Barahona (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno respecto del aumento de las frecuencias 
de paso en el servicio público de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.27 Expte: PCOP 1489/22 RGEP 12343 
Autor/Grupo: Sr. Pastor Barahona (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno respecto del servicio público de Metro de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.28 Expte: PCOP 1490/22 RGEP 12344 
Autor/Grupo: Sr. Pastor Barahona (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno respecto de los recortes que está 
sufriendo el servicio público de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor y adolecer de falta de concreción en los términos en los 
que está formulada, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Secretario Segundo. 
 
1.1.29 Expte: PCOP 1491/22 RGEP 12345 
Autor/Grupo: Sr. Pastor Barahona (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Valoración que hace el Gobierno respecto de los peajes en la carretera 
autonómica M-45. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.30 Expte: PCOP 1492/22 RGEP 12346 
Autor/Grupo: Sr. Pastor Barahona (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno respecto de los peajes en la carretera 
autonómica M-404. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.31 Expte: PCOP 1493/22 RGEP 12347 
Autor/Grupo: Sr. Pastor Barahona (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno respecto de los peajes en la carretera 
autonómica M-407. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.32 Expte: PCOP 1494/22 RGEP 12414 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta en qué consiste el Programa de Capacitación Integral 
Docente que la Comunidad de Madrid ha anunciado. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.33 Expte: PCOP 1495/22 RGEP 12415 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios que ha seguido el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el 
Plan Estratégico de Subvenciones y Ayudas para la escolarización en el primer 
ciclo de educación infantil en centros de titularidad privada autorizados en la 
Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.34 Expte: PCOP 1496/22 RGEP 12416 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios que ha seguido el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
elaboración de los diferentes Planes Estratégicos de Subvenciones para la 
concesión de becas para el estudio de Bachillerato en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.35 Expte: PCOP 1497/22 RGEP 12417 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios que ha seguido el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
elaboración de los diferentes Planes Estratégicos de Subvenciones para la 
concesión de becas para el estudio de Formación Profesional de Grado Medio en 
la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.36 Expte: PCOP 1498/22 RGEP 12418 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios que ha seguido el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
elaboración de los diferentes Planes Estratégicos de Subvenciones para la 
concesión de becas para el estudio de Formación Profesional de Grado Superior 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.37 Expte: PCOP 1499/22 RGEP 12419 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios que ha seguido el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
elaboración de los diferentes Planes Estratégicos de Subvenciones para la 
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concesión de becas para el estudio en enseñanzas no obligatorias en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.38 Expte: PCOP 1500/22 RGEP 12420 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la situación en la que se encuentra 
el CEIP Hispanidad de Rivas Vaciamadrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.39 Expte: PCOP 1501/22 RGEP 12421 
Autor/Grupo: Sr. Moreno García (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la situación en la que se encuentra 
el CEIP Mercedes Vera de Rivas Vaciamadrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 

 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

 
 

El Ilmo. Sr. Secretario Segundo opina que no se procedió correctamente en el Pleno 
con el turno de alusiones solicitado por el Ilmo. Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista. 
 
 La Excma. Sra. Presidenta explica su actuación en relación con la ordenación del 
debate en el turno de preguntas al Gobierno cuando se trata de la concesión del turno 
de alusiones que pueden solicitar los diputados, en su caso.   
 
 Y siendo las dieciocho horas, la señora Presidenta dio por terminada la reunión. 
 

EL SECRETARIO PRIMERO, 
 
 V.B. 
LA PRESIDENTA, 


